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RECOMENDACIONES IMPORTANTES PARA LOS PROPONENTES RESPECTO A LA PLATAFORMA 
SECOP II 

 
Antes de cargar su oferta en la plataforma SECOP II se debe verificar que se haya incluido la totalidad de los 
documentos exigidos y haber creado su propuesta dentro de los parámetros expuestos por Colombia Compra 
Eficiente. Por lo tanto, es deber del proponente conocer el Manual de uso del SECOP II para proveedores.  
 
Tenga presente la fecha y hora prevista para el cierre del presente proceso, EN NINGÚN CASO SE 
RECIBIRÁN PROPUESTAS FUERA DEL TIEMPO PREVISTO Y ÚNICAMENTE SE RECIBIRAN 
PROPUESTAS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II.  
 

NOTA: En caso de que el aplicativo SECOP II, presente inconvenientes, EL MUNICIPIO DE SAN ROQUE – 

ANTIOQUIA, establece el correo electrónico contratacion@sanroque-antioquia.gov.co para que los 
proponentes puedan enviar su oferta, conforme a los establecido en la GUÍA PARA ACTUAR ANTE UNA 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II, expedida por Colombia compra eficiente, SOLO serán recibidas las 
ofertas en este correo electrónico, cuando hay una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada 
por Colombia Compra Eficiente en el Certificado de Indisponibilidad, en este evento, EL MUNICIPIO DE SAN 

ROQUE – ANTIOQUIA,, podrá recibir ofertas por correo electrónico dentro de las 48 horas siguientes al 
momento previsto para el cierre.  
 

Recuerde que en el caso que la oferta sea presentada como proponente plural (consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura), el oferente deberá inscribirse de esta manera y presentar la oferta en la 
plataforma del SECOP II, como tal. Esto es, no podrá inscribirse como proponente singular y presentar 
documentos como proponente plural, ni tampoco inscribirse como proponente plural y presentar oferta como 
proponente singular, en caso de ocurrir alguna de estas situaciones la oferta será rechazada.  
 
Durante el presente proceso de selección y hasta nuevo aviso, la correspondencia y tramitación de 
documentación se deberá cargar ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a través de la plataforma de SECOP II.  
 
Será responsabilidad exclusiva del interesado que participe en el proceso, de capacitarse en el manejo de la 
plataforma del SECOP II; y por lo tanto será el responsable del correcto diligenciamiento en cada una de las 
etapas del proceso, de conformidad con el manual de uso para proveedores de Colombia Compra Eficiente.  
 
Así las cosas, si el interesado en participar, suministra y carga la información por algún canal erróneo de la 
herramienta, se tendrá como no recibida por parte de EL MUNICIPIO DE SAN ROQUE – ANTIOQUIA y se 
procederá a su rechazo.  
 
Toda consulta deberá formularse por plataforma SECOP II; no se atenderán consultas personales, ni 
telefónicas. Las respuestas a las consultas se harán igualmente mediante escrito suscrito por el competente y 
publicadas en el SECOP II. 
 
La contratación estatal se constituye en uno de los principales mecanismos para la ejecución de presupuesto y 
en consecuencia para el cumplimiento de los objetivos del Estado, por lo cual debe ser pensada desde la doble 
óptica de operación eficiente del aparato estatal, así como de instrumento del gasto, lo cual exige orientar a la 
gestión de las entidades públicas hacia la optimización de los costos en su operación y el fortalecimiento de los 
escenarios de transparencia y visibilidad de la gestión contractual pública. 
 
La entidad presenta el Proyecto de Pliego de Condiciones para este proceso de SELECCIÓN ABREVIADA -
MENOR CUANTIA, teniendo en cuenta la reciente reforma al Estatuto General de la Contratación Pública (Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y su Decreto Reglamentario 1082 de 2015, el cual esta estrictamente ceñido a 
las finalidades que persigue el Estado a través de la contratación pública, como son satisfacer las necesidades 
de interés general, promover el desarrollo y garantizar los principios de transparencia, publicidad y selección 
objetiva del contratista. 
 
En virtud de esto se permite presentar a continuación el Proyecto de Pliego de Condiciones y sus anexos 
para el presente proceso, el cual contiene la información particular del proyecto y las condiciones y requisitos 
del proceso. 
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El Municipio agradece todas las sugerencias u observaciones enviadas se realicen por medio de la plataforma 
SECOP II que estén dirigidas a lograr la claridad y precisión de las condiciones y exigencias propias del 
proceso. 
El Municipio, adelantará la evaluación de las propuestas que se presenten con base en las reglas establecidas 
en el presente pliego de condiciones. 
 
El Municipio está interesado en contratar la ejecución del proyecto denominado FORTALECIMIENTO DE LA 
APICULTURA Y LA MELIPONICULTURA EN EL MUNICIPIO DE SAN ROQUE COMO ESTRATEGIA DE 

RESTAURACION PASIVA DEL TERRITORIO, En consecuencia, adelantará el proceso de selección del 
contratista, para su ejecución. 
 

El desarrollo del proceso estará compuesto por la resolución de apertura, el aviso de convocatoria pública, la 
publicación del Proyecto de Pliego de Condiciones, cierre y recepción de propuestas, verificación de 
requisitos de habilitación, evaluación de propuestas y adjudicación. La información contenida en los pliegos de 
condiciones sustituye totalmente cualquier otra que la entidad o sus representantes pudieran haber 
suministrado en forma preliminar a los proponentes interesados en este proceso de SELECCIÓN ABREVIADA 
MENOR CUANTIA 
 
El interesado deberá leer completamente el Proyecto de Pliego de Condiciones y sus anexos, toda vez que, 
para participar en el proceso, se debe tener conocimiento de la totalidad del contenido del mismo. 
El objeto del Contrato es FORTALECIMIENTO DE LA APICULTURA Y LA MELIPONICULTURA EN EL 
MUNICIPIO DE SAN ROQUE COMO ESTRATEGIA DE RESTAURACION PASIVA DEL TERRITORIO, La 
selección del contratista se realiza a través de SELECCIÓN ABREVIADA -MENOR CUANTIA. 
 
Los Documentos del Proceso están a disposición del público en el SECOP II  
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii, ,el cual se encuentra identificado con el siguiente número 
SELECCIÓN ABREVIADA - MENOR CUANTIA Nro. SAMC-003-2026. 

 
NORMATIVIDAD Y ACTOS APLICABLES: 

 
Hacen parte de la presente SELECCIÓN ABREVIADA- MENOR CUANTIA, entre otros, las normas y actos que 
se relacionan a continuación que deben ser de conocimiento de los proponentes: 
 

• La Resolución por la cual se ordena la apertura de la presente SELECCIÓN ABREVIADA- MENOR 
CUANTIA, emanada de la Alcaldía. 

• Los Pliegos de Condiciones y sus adendas si los hubiere. 

• Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011, Decreto ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 
y demás normas que las adicionen, complementen o modifiquen o deroguen, sobre la materia, hacen 
parte integrante, para todos los efectos legales de estos Pliego de Condiciones, y del contrato que se 
celebre con el proponente ganador de la SELECCIÓN ABREVIADA- MENOR CUANTIA. 

 
En el evento en el cual no se presente ningún oferente en el presente proceso de contratación, la entidad 
declara desierto el proceso y apertura nuevamente el proceso, para que las personas interesadas presenten 
sus ofertas, en el evento de persistir la necesidad; lo anterior de acuerdo con el Decreto 1082 de 2015. 
 
Si solo un proponente se presentare y su propuesta se ajusta al pliego de condiciones y no sobrepase el 
presupuesto oficial y cumple con todos los requisitos se le adjudicará conforme al Decreto 1082 de 2015 y la 
ley 1150 de 2007. 
 

COMPROMISO ANTICORRUPCION: 
 

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo en el cual manifiestan su 
apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el 
incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en 
el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la 
terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, 
sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

 

../Downloads/%20https:/www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii,%20,
../Downloads/%20https:/www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii,%20,
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IDIOMA: 
 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por terceros 
para efectos del proceso de contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser allegados en 
español. Los documentos y comunicaciones en un idioma distinto deben ser presentados en su lengua original 
junto con la traducción oficial al español. 
Para que la traducción oficial de los documentos en idioma extranjero sea válida, la traducción se realizará en 
los términos del Decreto 382 de 1951 y el artículo 33 de la Ley 962 de 2005, o la norma que la modifique, 
sustituya o complemente. Es decir, junto con la traducción oficial se presentará el documento que certifica la 
aprobación de la prueba por parte del Centro Universitario que cuente con la facultad de idiomas debidamente 
acreditadas y reconocidas por el ICFES. 
 

LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR: 
 
Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de La Haya de 
1961, sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse; en cambio, los documentos públicos 
expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de Viena de 1963, deben legalizarse. Los 
documentos privados otorgados en el extranjero no requieren apostilla ni legalización, salvo los que con 
posterioridad sean intervenidos por un funcionario público, en cuyo caso requieren apostille o legalización, en la 
forma indicada antes. 
 
Para efectos del trámite de Apostilla o Legalización de documentos otorgados en el exterior y la acreditación de 
la formación académica obtenida en el exterior, las entidades deberán aplicar los parámetros establecidos en 
las normas que regulen la materia.  
 

INFORMACIÓN INEXACTA: 
 
La Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el Proponente. Para 
esto, se puede acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades respectivas.  
Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el Proponente y la verificada por la Entidad, 
la información que se pretende demostrar se entenderá como no acreditada.  
La Entidad remitirá copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en los cuales la información 
aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una posible falsedad, sin que el Proponente haya 
demostrado lo contrario, y rechazará la oferta.  
 

INFORMACIÓN RESERVADA: 
 
Si dentro de la propuesta el Proponente incluye información que conforme con la ley colombiana tiene el 
carácter de información reservada, este debe manifestar esta circunstancia con claridad y precisión en el 
“Formato 1 – Carta de Presentación de la Oferta”, identificando el documento o información que considera goza 
de reserva, citando expresamente la disposición legal que lo ampara. Sin perjuicio de lo anterior y para evaluar 
las propuestas, la Entidad se reserva el derecho de dar a conocer la mencionada información a sus 
funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores. 
 
En todo caso, la Entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores están obligados a 
mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y que haya sido 
identificada por el Proponente. 
 

CONVERSIÓN DE MONEDAS 
 
Monedas Extranjeras  
Los valores de los documentos aportados en la propuesta deben presentarse en pesos colombianos. Cuando 
un valor se exprese en moneda extranjera debe convertirse a pesos colombianos teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
Si los valores de un contrato están expresados originalmente en Dólares de los Estados Unidos de América, los 
valores se convertirán a Pesos Colombianos, utilizando el valor correspondiente al promedio entre la TRM de la 
fecha de inicio del contrato y la TRM de la fecha de terminación del contrato. Para esto, el proponente deberá 
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indicar la tasa representativa del mercado utilizada para la conversión de cada contrato en el Formato – 
Experiencia; la TRM utilizada será la certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
Si los valores del contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a Dólares de los Estados 
Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente a esta moneda, utilizando para ello el valor 
correspondiente al promedio entre la tasa de cambio de la fecha de inicio del contrato y la tasa de cambio de la 
fecha de terminación del contrato. Para tales efectos, se puede utilizar la información certificada por el Banco 
de la República. Hecho esto, se procederá en la forma señalada en el numeral anterior.  
 
Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en Dólares de los Estados Unidos de 
América, el proponente y la entidad tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado vigente certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia de la fecha de expedición de los estados financieros. 
 
Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a Dólares de 
los Estados Unidos de América, estos deben convertirse inicialmente a Dólares de los Estados Unidos de 
América utilizando para ello el valor correspondiente a la fecha de expedición de los estados financieros. Para 
verificar la tasa de cambio entre la moneda y los Dólares de los Estados Unidos de América, el proponente 
podrá utilizar la página web https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/.  
 
Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV): 
Cuando los Documentos del proceso señalen que un valor debe expresarse en Salarios Mínimos Mensuales 
Legales Vigentes (SMMLV) se seguirá el siguiente proceso:  
 
Los valores convertidos a Pesos Colombianos, aplicando el proceso descrito en el literal anterior, o cuya 
moneda de origen sea el peso colombiano, deben convertirse a SMMLV, para lo cual se emplearán los valores 
históricos de SMMLV señalados por el Banco de la República (http://www.banrep.gov.co/es/mercado-
laboral/salarios), del año correspondiente a la fecha de terminación del contrato. 
 
Los valores convertidos a SMMLV, se deben ajustar a la unidad más próxima de la siguiente forma: hacia 
arriba para valores mayores o iguales a cero punto cinco (0.5) y hacia abajo para valores menores a cero punto 
cinco (0.5). 
 
Si el proponente aporta certificaciones en las que no indican el día, sino solamente el mes y el año, se 
procederá así:  
 
Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes señalado en 
la certificación.  
 
Fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes señalado en la 
certificación.  

 
PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES: 

 

De acuerdo al Artículo 2.2.1.1.1.4.1., del decreto 1082 de 2015, este NECESIDAD está contenido en el Plan 
Anual de Adquisiciones de la vigencia 2026. 
 

SUSPENSIÓN DEL PROCESO: 
 

Para las reglas del presente proceso de selección, se entiende que el plazo del proceso se puede suspender 
antes de su vencimiento cuando así ́lo estime conveniente el Municipio.  

RESERVA EN DOCUMENTOS: 

Si dentro de la propuesta el proponente incluye información que conforme a la ley colombiana tiene el carácter 
de información reservada, este debe manifestar esta circunstancia con claridad y precisión en el Formato 1– 
Carta de Presentación de la Oferta, identificando el documento o información que considera goza de reserva, 
citando expresamente la disposición legal que lo ampara. Sin perjuicio de lo anterior y para evaluar las 

https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/
http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios
http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios
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propuestas, la entidad se reserva el derecho de dar a conocer la mencionada información a sus funcionarios, 
empleados, contratistas, agentes o asesores. En todo caso, la entidad, sus funcionarios, sus empleados, 
contratistas, agentes y asesores están obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición 
legal, tenga dicha calidad y que haya sido identificada por el proponente 

CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCION: 
 
La Entidad podrá declarar desierto el procedimiento de selección cuando:  

1. No se presenten ofertas 
2. Ninguna oferta resulte hábil, por no cumplir las exigencias del Pliego de Condiciones. 
3. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente. 
4. Lo que contemple la ley 

 

CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC): 
 
El objeto del presente Proceso de Contratación está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas (UNSPSC), como se indica en lo siguiente: 

 

Tabla – Codificación del servicio en el sistema UNSPSC 

CLASIFICACIÓN Y/O CÓDIGOS   PRODUCTO  

10101900 INSECTOS 

21102400 EQUIPOS PARA INSECTOS 

86132000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACION 

RECURSOS QUE RESPALDAN LA CONTRATACION: 

 

El Municipio, ha estimado el presupuesto oficial de la presente Selección Abreviada Menor Cuantia, en la 
suma de NOVENTA Y UN MILLONES TRECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS ($ 91.367.268 COP) INCLUIDOS LOS IMPUESTOS NACIONALES Y MUNICIPALES A QUE 
HAYA LUGAR, correspondiente a la vigencia 2026, según certificados de disponibilidad presupuestal: 
  

N° CDP 
FECHA DEL 

C.D.P. 
RUBRO DESCRIPCIÓN VALOR DEL C.D.P. 

0000000133 15/01/2026 
2.3.2.02.02.009 

 
SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y 

PERSONALES 
$45.683.634 

0000000115 10/01/2026 
2.3.2.02.02.009 

 
SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y 

PERSONALES 
$45.683.634 

CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN CONSTITUCIONAL O LEGAL: 

No podrán participar en el procedimiento de selección y, por tanto, no serán objeto de evaluación, ni podrán ser 
adjudicatarios, quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en situaciones de conflicto de interés, que 
afecten o pongan en riesgo los principios de la contratación pública, de acuerdo con las causales o 
circunstancias previstas en la Constitución o en la ley. 

Tampoco podrán participar quienes hayan realizados los estudios y diseños de la obra cuyo proceso de 
selección se va a realizar. 

CAUSALES DE RECHAZO: 

Son causales de rechazo de las propuestas las siguientes:  

1. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté incurso en causal de 
inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación para contratar. 

2. Cuando en el mismo proceso de selección se presentan oferentes en la situación descrita por los 
literales g) y h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, la Entidad solo admitirá la primera la 
oferta presentada en el tiempo 

3. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un Proponente Plural presente o haga 
parte en más de una propuesta para el Proceso de Contratación.  

4. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté incursa en la 
situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006. 
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5. Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para cumplir un requisito 
habilitante o aportándolos no lo haga de forma correcta, en los términos establecidos en el pliego o 
evaluación.  

6. Que la inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el Proponente, por primera 
vez o cuando han cesado los efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme en la fecha prevista 
para el cierre del procedimiento de selección. 

7. Que el Proponente no acredite la presentación de la información para renovar el Registro Único de 
Proponentes (RUP), a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, o en la fecha que 
establezca la ley o el reglamento, si fuera una distinta.  

8. Que el Proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible falsedad en los 
términos del pliego. 

9. Que el Proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma de rango 
constitucional o legal o en la causal contemplada en Pliego de Condiciones. 

10. Que la propuesta económica no se aporte firmada. 
11. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 
12. Que el objeto social del Proponente, en caso de ser persona jurídica o el de sus integrantes, tratándose 

de Proponentes Plurales, no le permita ejecutar el objeto del Contrato. 
13. Que el valor total de la oferta o aquel revisado en la audiencia efectiva de adjudicación exceda el 

Presupuesto Oficial estimado para el Proceso de Contratación. 
14. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras en alguno de los documentos que acreditan los 

requisitos habilitantes o factores de evaluación de la oferta y no estén convalidadas en la forma 
indicada en el pliego de condiciones. 

15. Que el Proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, las 
especificaciones, el detalle, las unidades o cantidades señaladas en el pliego, de acuerdo con lo 
exigido por la Entidad.  

16. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero (0) pesos.  
17. Cuando se presente la propuesta condicionada para la adjudicación del Contrato. 
18. Presentar la oferta extemporáneamente. 
19. No presentar oferta económica. 
20. Presentar más de una oferta económica con valores distintos. 
21. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo al pliego y el 

decreto 1082 de 2015. 
22. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el Pliego de 

Condiciones. 
23. Ofrecer un plazo superior al señalado por la Entidad  
24. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin los requisitos 
mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, obras o servicios provisionales, permisos, 
licencias y autorizaciones, notas técnicas específicas, y documentos técnicos adicionales, en condiciones 
diferentes a las establecidas por la Entidad. 

25. El proponente induzca a error a la administración. Así mismo cuando se presenten inconsistencias o 
inconformidades entre la información o documentación allegada por el proponente y lo verificado por el 
Municipio, sin perjuicio del aviso a las autoridades competentes o las acciones legales que puedan 
iniciarse por este hecho.  

26. Cuando existan o se compruebe que varias propuestas son elaboradas por el mismo proponente o uno 
de los miembros del consorcio o de la unión temporal bajo el mismo nombre o nombres diferentes.  

27. La oferta no contenga la propuesta económica,  
28. No sean presentadas en el idioma castellano  
29. Encontrar que algún documento de la propuesta es falso o inexacto. 
30. Presenten un numero de certificados diferentes al solicitado para acreditar la experiencia  
31. no corresponder la propuesta económica o habilitante, al proceso de selección. 
32. No cumplir las personas jurídicas con la duración exigida al momento del cierre del presente proceso de 

selección 
33. Tener el representante legal de la persona jurídica limitaciones para comprometer a la sociedad y no 

contar a la fecha de cierre del proceso, con la autorización suficiente del órgano social. 
34. No anexar con la oferta el poder conferido en legal forma, con anterioridad al cierre del proceso o que 

éste no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello según los documentos de existencia y 
representación de la persona jurídica, cuando se actúe a través de apoderado. 
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35. No corresponder el objeto social de las personas jurídicas con las actividades objeto del presente 
proceso.  

36. Cuando se compruebe que un Proponente presenta o participa en más de una Oferta, diferente a 
alternativas que hayan sido permitidas o solicitadas. Es decir, un Oferente solo podrá́ participar como 
Persona Natural o como miembro de una Persona Jurídica no importando su porcentaje en la empresa, 
miembro de un Consorcio o Unión Temporal, en este caso será admitida la Propuesta presentada en 
primer término, eliminándose las demás.  

37. Cuando el proponente presente documentos con información inexacta o cuando la oferta presentada, en 
alguna parte del contenido no se ajuste a la realidad o se encuentren documentos con su contenido 
alterado, que impida la valoración objetiva de la propuesta 

38. Cuando el proponente incluya manifestaciones o condicionamientos dentro de la carta de presentación o 
en cualquier parte de la propuesta que sean contrarias al objeto, alcance, obligaciones o 
especificaciones técnicas del presente proceso. 

39. Cuando no se haya presentado con la propuesta cualquier documento esencial para la comparación 
objetiva de la misma; 

40. Cuando haya sido presentada en forma parcial, incompleta, alternativa o subordinada al cumplimiento 
de cualquier condición;  

41. Cuando se haya omitido presentar los documentos de participación, o no se cumplan las exigencias 
legales solicitadas y/o se incumpla con el requerimiento sobre los documentos de cumplimiento o 
documentos necesarios para la verificación de los requisitos habilitantes o los aportes por fuera del 
plazo establecido por la entidad. 

42. No se tenga renovada la matricula mercantil 
43. No cumplir con la capacidad técnica. 

44. Las demás previstas en la ley. 
 
RETIRO DE LA PROPUESTA: Los Proponentes que entreguen su oferta antes de la fecha de cierre del 
proceso podrán retirarla, de acuerdo al trámite establecido por Colombia compra a través de la plataforma 
SECOP II. 
 
INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES: Los términos definidos son utilizados en singular y en 
plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con 
mayúscula inicial deben ser entendidas de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los 
términos no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 
 

OFERTA  
 
Presentación  
 
Los Proponentes deben presentar sus Ofertas con los formatos contenidos en los Anexos, en la fecha 
establecida en el Cronograma, y acompañadas de los documentos solicitados en esta sección, así como de la 
garantía de seriedad de la Oferta. 
 
Las Ofertas estarán vigentes por el término de noventa (90) días calendario, contados desde la fecha de 
presentación de Ofertas establecida en el Cronograma.  
 
La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de Riesgos 
efectuada en el Pliego de Condiciones y sus Adendas.  
 
El plazo máximo para presentar las ofertas será el día señalado en el cronograma. Durante el presente proceso 
de selección y hasta nuevo aviso, la correspondencia y tramitación de documentación se deberá cargar ÚNICA 
Y EXCLUSIVAMENTE a través de la plataforma de SECOP II, en el link del proceso. 
 
OFERTAS ALTERNATIVAS: El Municipio, se abstiene de recibir algún tipo de propuesta alternativa en el 
presente proceso contractual 
VALIDEZ DE LAS OFERTAS: La oferta debe tener una validez de tres (3) meses, contados a partir de la fecha 
de cierre. En el caso de una suspensión que supere este término, la Entidad Estatal solicitará la convalidación 
de la oferta al proponente por un término igual a la suspensión 
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OFERTAS CONDICIONADAS: No podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en este Pliego 
de condiciones. En caso de que la propuesta formule condiciones diferentes a las establecidas, se rechazará la 
oferta respectiva. 
PROPUESTAS PARCIALES: No se admitirán propuestas parciales, esto es, las presentadas para una parte 
del objeto o del alcance del Contrato, a menos que se establezca esta posibilidad en el Pliego de Condiciones. 
 
PROPUESTAS ALTERNATIVAS: El Municipio, se abstiene de recibir algún tipo de propuesta alternativa en el 
presente proceso contractual. 

 
ASPECTOS RELATIVOS A LA OFERTA 

 

• Firma de la Propuesta: La carta de presentación de la propuesta debe ser firmada por el Representante 
Legal del Proponente debidamente facultado. 

• Validez de la Propuesta: La propuesta deberá tener una validez de noventa (90) días calendario, 
contados a partir de la hora y fecha de presentación de las propuestas y así deben manifestarlo los 
proponentes en sus respectivas propuestas. 

• Contenido de la Propuesta: Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos 
contenidos en el presente documento y contener un índice detallando los documentos y las páginas 
donde se encuentran. 

• Interpretación de discrepancias en el texto de la propuesta: Si en las propuestas existen discrepancias 
entre letras y números, prevalecerá el monto expresado en letras. 

• Propuesta técnica: Cada interesado deberá incluir en su propuesta la descripción de los bienes que 
ofrece, los cuales deberán cumplir con las especificaciones técnicas precisas requeridas por la entidad 
en la ficha técnica. Ésta deberá ser presentada de manera clara, detallada y expresa, sin mención de 
valores ni cotización de precios (pues los mismos únicamente se deben incluir en el formato de 
propuesta económica. 

• Propuesta económica: La propuesta económica debe ser clara y verificable matemáticamente, en ella se 
deben establecer por separado los valores para cada uno de los ítems señalados en la ficha técnica (de 
acuerdo a las especificaciones, cantidades y calidades requeridas por la entidad), discriminando cuales 
de estos bienes están gravados con el IVA, porcentaje de IVA y, al final, de acuerdo a como lo señala el 
FORMATO. 

• La propuesta económica debe presentarse en un formato firmado. 

• Los precios deben ser fijados teniendo en cuenta que incluyen todos los costos directos e indirectos 
derivados de la presente contratación (gastos de legalización, costos y descuentos tributarios, 4xmil, IVA, 
entre otros). 

• Las cifras definitivas no podrán contener decimales, deberán ser aproximadas a la unidad más cercana. 

• El valor global de la propuesta, teniendo en cuenta todos los costos directos e indirectos que se deriven 
de la contratación (tributarios, de legalización y ejecución del contrato) incluyendo IVA, 4xmil, no podrá 
superar el presupuesto oficial.  
 

CIERRE DEL PROCESO 

  
Se entenderán recibidas por la entidad las ofertas que a la fecha y hora indicada en el cronograma electrónico 
del proceso de contratación se reciban dentro del proceso SAMC-003-2026 por medio de la plataforma Secop 
II.  
 

LIMITACIÓN A MIPYME 
 
Esta CONVOCATORIA SE LIMITARÁ A MIPYMES, siempre y cuando se cumplan los presupuestos del 
artículo 5 del decreto 1860 de 2021. ¨Artículo 5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 
del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 
2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. 
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FOMENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS ESTATALES POR PARTE DE POBLACIÓN EN POBREZA 
EXTREMA, DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA, PERSONAS EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN O 

REINCORPORACIÓN Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. 
Para el presente proceso de selección no se aplicará el fomento en los términos El Decreto 1860 de 2021, en 
su Artículo 2.2.1.2.4.2.16, conforme al análisis de la entidad. 
 

INFORMACIÓN SUMINISTRADA AL MUNICIPIO 

El Municipio, de conformidad con lo señalado en el artículo 83 de la Constitución Política, presume que toda la 
información que el proponente allegue a este proceso es veraz y corresponde a la realidad, no obstante, la 
Entidad podrá́ verificar la información suministrada por el proponente.  

El desarrollo del presente proceso de selección es de carácter público. Los proponentes deberán indicar cuales 
de los documentos aportados son de carácter reservado e invocar la norma que ampara dicha reserva, para así ́
dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 4 del artículo 24 de la Ley 80 de 1993. Si el proponente no 
hace pronunciamiento expreso amparado en la Ley, se entenderá́ que toda la oferta es publica  

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 
significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de 
acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial 
deben ser entendidas de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los términos no 
definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 

 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

 
El objeto a desarrollar es: FORTALECIMIENTO DE LA APICULTURA Y LA MELIPONICULTURA EN EL 
MUNICIPIO DE SAN ROQUE COMO ESTRATEGIA DE RESTAURACION PASIVA DEL TERRITORIO 
La información adicional del Proceso de Contratación se encuentra disponible en los estudios previos, aviso de 
convocatoria. En todo caso, si existe alguna contradicción entre éstos y el Pliego de Condiciones, se preferirá 
el Pliego. 
ALCANCE DEL SERVICIO: El OBJETO se debe desarrollar ajustada a los requerimientos contractuales y los 
establecidos por el Municipio; además debe utilizar otros procedimientos y controles que incluyan también 
aspectos: 

Item Descripción unidad Cantidad 
 
 

Costo Unitario 
Costo total 

1 
Colmena completa con cámara de cría, alza de miel, piquera, entre tapa, 
techo de 60 x70, 19 marcos alambrados y excluidor de reina (en pino 
ciprés) 

unidad 54 $ 300.000 $ 16.200.000 

2 Lamina de cera de abejas   unidad 1440 $ 3.500 $ 5.040.000 

3 Suministro de señalización de apiarios y meliponarios.   unidad 23 $ 77.300 $ 1.777.900 

4 Batea desoperculadora  unidad 3 $ 1.800.000 $ 5.400.000 

5 Bomba de vacío para cosecha de miel de meliponas  unidas 4 $ 750.000 $ 3.000.000 

6 
Overol tipo esgrima en dril super 8 incluye guantes de cuero en vaqueta y 
careta  

unidad 41 $ 200.000 $ 8.200.000 

7 Alambre de acero inoxidable para apicultura  libra 18 $ 35.000 $ 630.000 

8 Ahumador en acero inoxidable mediano con rejilla de protección unidad 20 $ 170.000 $ 3.400.000 

9 palanca en acero inoxidable unidad 20 $ 45.000 $ 900.000 

10 Cuchillo desoperculadora de mango plástico  Unidad 18 $ 35.000 $ 630.000 

11 Cuñete plástico para alimentos de  primer uso  unidad 54 $ 35.000 $ 1.890.000 

15 Portanucleos en madera  unidad 6 $ 70.000 $ 420.000 

16 Grapadora industrial incluye caja de grap unidad 20 $70.000 $1.400.000 

17 Colbon madera por 250 unidad 20 $20.000 $400.000 

18 Espátula 8 en 1  unidad 20 $30.000 $600.000 
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19 Cinta de enmascarar 24 mm x 40 m rollo 30 $12.000 $360.000 

20 Espátula Oleo (por 5 unidades) unidad 20 $40.000 $800.000 

21 Jeringa de 50cm con punta plástica unidad 20 $5.000 $100.000 

22 Gorro con velo mosquitero Unidad 20 $35.000 $700.000 

23 Jardín melífero unidad 1500 $3.000 $4.500.000 

24 Techo plástico 50cm x 45cm unidad 100 $ 15.000 $ 1.500.000 

25 Tubo pvc 3"  de 1,2 m unidad 100 $ 15.000 $ 1.500.000 

26 Tabla base 20 cm x 23cm (Soporte colmena) unidad 100 $ 3.560 $ 356.000 

27 Taco madera (Soporte colmena) unidad 100 $ 3.570 $ 357.000 

28 colmena tecnificada tipo impa para meliponas mayores  unidad 60 $ 110.000 $ 6.600.000 

29 colmena tecnificada tipo impa para trigonas  unidad 40 $ 95.000 $ 3.800.000 

30 Tornillo ensamble 2" (8 unidades) unidad 8 $ 2.000 $ 16.000 

31 Hama entomológica unidad 1 $ 296.368 $ 296.368 

32 Arnés de seguridad dieléctrico unidad 2 $ 380.000 $ 760.000 

33 Cinta de cerramiento unidad 5 $ 35.000 $ 175.000 

34 Escalera 1.8 m 5P Tijera en Fibra de Vidrio Tipo II 175 kg unidad 1 $ 650.000 $ 650.000 

35 Escalera Certificada Extensión Fibra de Vidrio 24 Peldaños 7.31 Mts unidad 1 $ 2.000.000 $ 2.000.000 

36 valla informativa de proyectos con las especificaciones del contratante  unidad 1 $ 1.309.000 $ 1.309.000 

Sub Total $ 75.667.268 

TRANSPORTE  

 Transporte hasta la cabecera municipal global 1 $ 980.000 $ 980.000 

ASISTENCIA TECNICA 

 
 

Asistencia técnica en el montaje instalación trasiego rescate, plagas y 
enfermedades de las abejas, cosecha y postcosecha de la miel y otros 
productos de las abejas. 

visita 46 $ 241.000 $ 11.086.000 

CAMPAÑAS EDUCATIVAS 

 Campañas educativas de sensibilización  
en la importancia del cuidado y protección de las abejas. 

taller 4 $ 610.000 $ 2.440.000 

 Campañas educativas evento se socialización y cierre. taller 2 $ 597.000 $ 1.194.000 

    TOTAL $ 91.367.268 

 
CUADRO DE INFORMACIÓN: 
OBJETO FORTALECIMIENTO DE LA APICULTURA Y LA MELIPONICULTURA EN EL MUNICIPIO DE SAN ROQUE 

COMO ESTRATEGIA DE RESTAURACION PASIVA DEL TERRITORIO 

LUGAR DE EJECUCIÓN MUNICIPIO DE SAN ROQUE, ANTIOQUIA 

CONTRATANTE MUNICIPIO DE SAN ROQUE, ANTIOQUIA 

PLAZO 15 DÍAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL ACTA DE INICIO. 

PROCESO DE SELECCIÓN SELECCIÓN ABREVIADA – MENOR CUANTIA 

TIPO DE CONTRATO SERVICIOS 

PRESUPUESTO NOVENTA Y UN MILLONES TRECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS ($ 91.367.268 COP) INCLUIDOS LOS IMPUESTOS NACIONALES Y MUNICIPALES A QUE HAYA 
LUGAR. 

 

MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 

El objeto de una convocatoria se define como el propósito central, meta o razón de ser del llamado, 
especificando qué se busca lograr, con esta necesidad lo que se busca es fortalecer APICULTURA Y LA 
MELIPONICULTURA EN EL MUNICIPIO DE SAN ROQUE COMO ESTRATEGIA DE RESTAURACION 
PASIVA DEL TERRITORIO. 
 
Es por ello que al ser la finalidad de esta necesidad el FORTALECIMIENTO y tener como uno de los ITEMS del 
proceso ASISTENCIA TECNICA y CAMPAÑAS EDUCATIVAS, es evidente que mos encontramos ante un 
SERVICIO y no propiamente un suministro.   
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En aplicación de los principios de la contratación estatal, en especial el de transparencia y selección objetiva, y 
de acuerdo a la necesidad no procede la aplicación de ninguna de las causales señaladas para las 
modalidades de contratación directa, en procura de proporcionar la participación de oferentes que se 
encuentran en capacidad de cumplir con las especificaciones que satisfacen la necesidad objeto de la 
contratación y teniendo en cuenta que el presupuesto estimado para ejecutar el objeto del proceso contractual 
que equivale a la suma de NOVENTA Y UN MILLONES TRECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($ 91.367.268 COP) INCLUIDOS LOS IMPUESTOS 
NACIONALES Y MUNICIPALES A QUE HAYA LUGAR, de acuerdo al presupuesto asignado a la misma para 
el año 2026, no procede la aplicación de ninguna de las causales señaladas para las modalidades de selección 
contratación de mínima cuantía, licitación pública, razón por la cual la modalidad de selección a aplicar es la 
SELECCIÓN ABREVIADA-MENOR CUANTIA, de acuerdo con lo consagrado en la Ley 80 de 1993, 1150 de 
2007, 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015. 
 
La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, 
por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del 
bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión 
contractual. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 
 
De conformidad con el marco normativo de contratación estatal, ley 80 de 1993 y la ley 1150 de 2007, así 
como lo establecido en el decreto 1082 de 2015, el Municipio, define el contrato a celebrar como un 
CONTRATO DE SERVICIOS, según las actividades establecidas en el formulario de presupuesto oficial de 
acuerdo con las especificaciones Generales y Particulares en él establecidas, que se pagarán por ítems 
terminados. 
La Ley 1150 de 2007, en su artículo 2 numeral 2 literal a, dispone:  
ARTÍCULO 2. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se efectuará con 
arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y 
contratación directa, con base en las siguientes reglas: 
2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista 
para aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o 
la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la 
eficiencia de la gestión contractual. 
El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 
Serán causales de selección abreviada las siguientes: 
a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 
utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones 
técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de 
desempeño y calidad objetivamente definidos. 
Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo señale, 
hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados de la 
celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos; 
b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación se 
relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades públicas 
expresados en salarios mínimos legales mensuales. 
Para las entidades que tengan un presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 salarios mínimos legales 
mensuales, la menor cuantía será hasta 1.000 salarios mínimos legales mensuales. 
Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 850.000 salarios mínimos legales mensuales e 
inferiores a 1.200.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 850 salarios mínimos 
legales mensuales. 
Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 400.000 salarios mínimos legales mensuales e inferior 
a 850.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 650 salarios mínimos legales 
mensuales. 
Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 120.000 salarios mínimos legales mensuales e inferior 
a 400.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 450 salarios mínimos legales 
mensuales. 
Las que tengan un presupuesto anual inferior a 120.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía 
será hasta 280 salarios mínimos legales mensuales; 
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c) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 100 de 1993 y en la Ley 1122 de 2007, la celebración de contratos 
para la prestación de servicios de salud. El reglamento interno correspondiente fijará las garantías a cargo de 
los contratistas. Los pagos correspondientes se podrán hacer mediante encargos fiduciarios; 
d) La contratación cuyo proceso de licitación pública haya sido declarado desierto; en cuyo caso la entidad 
deberá iniciar la selección abreviada dentro de los cuatro meses siguientes a la declaración de desierta del 
proceso inicial; 
e) La enajenación de bienes del Estado, con excepción de aquellos a que se refiere la Ley 226 de 1995. 
En los procesos de enajenación de los bienes del Estado se podrán utilizar instrumentos de subasta y en 
general de todos aquellos mecanismos autorizados por el derecho privado, siempre y cuando en desarrollo del 
proceso de enajenación se garantice la transparencia, la eficiencia y la selección objetiva. 
En todo caso, para la venta de los bienes se debe tener como base el valor del avalúo comercial y ajustar 
dicho avalúo de acuerdo a los gastos asociados al tiempo de comercialización esperada, administración, 
impuestos y mantenimiento, para determinar el precio mínimo al que se debe enajenar el bien, de conformidad 
con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional. 
La enajenación de los bienes que formen parte del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha 
contra el Crimen Organizado, Frisco, se hará por la Dirección Nacional de Estupefacientes, observando los 
principios del artículo 209 de la Constitución Política y la reglamentación que expida el Gobierno Nacional, 
teniendo en cuenta las recomendaciones que para el efecto imparta el Consejo Nacional de Estupefacientes. 
El Reglamento deberá determinar la forma de selección, a través de invitación pública de los profesionales 
inmobiliarios, que actuarán como promotores de las ventas, que a su vez, a efecto de avalúos de los bienes, 
se servirán de avaluadores debidamente inscritos en el Registro Nacional de Avaluadores y quienes 
responderán por sus actos solidariamente con los promotores. 
Las reglas y procedimientos que deberán atender la administración y los promotores y la publicidad del 
proceso deberán garantizar la libre concurrencia y oportunidad de quienes participen en el mismo. 
Los bienes serán enajenados a través de venta directa en sobre cerrado o en pública subasta. La adjudicación 
para la venta directa deberá hacerse en audiencia pública, en donde se conozcan las ofertas iniciales y se 
efectúe un segundo ofrecimiento, frente al cual se adjudicará el bien a quien oferte el mejor precio. En la 
subasta pública, de acuerdo con el reglamento definido para su realización, el bien será adjudicado al mejor 
postor. 
La venta implica la publicación previa de los bienes en un diario de amplia circulación nacional, con la 
determinación del precio base. El interesado en adquirir bienes deberá consignar al menos el 20% del valor 
base de venta para participar en la oferta; 
f) Productos de origen o destinación agropecuarios que se ofrezcan en las bolsas de productos legalmente 
constituidas; 
g) Los actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades comerciales e industriales propias de las 
Empresas Industriales y Comerciales Estatales y de las Sociedades de Economía Mixta, con excepción de los 
contratos que a título enunciativo identifica el artículo 32 de la Ley 80 de 1993; 
h) Los contratos de las entidades, a cuyo cargo se encuentre la ejecución de los programas de protección de 
personas amenazadas, programas de desmovilización y reincorporación a la vida civil de personas y grupos al 
margen de la ley, incluida la atención de los respectivos grupos familiares, programas de atención a población 
desplazada por la violencia, programas de protección de derechos humanos de grupos de personas habitantes 
de la calle, niños y niñas o jóvenes involucrados en grupos juveniles que hayan incurrido en conductas contra 
el patrimonio económico y sostengan enfrentamientos violentos de diferente tipo, y población en alto grado de 
vulnerabilidad con reconocido estado de exclusión que requieran capacitación, resocialización y preparación 
para el trabajo, incluidos los contratos fiduciarios que demanden; 
i) La contratación de bienes y servicios que se requieran para la defensa y seguridad nacional. 
j) Los bienes y servicios no uniformes de común utilización por parte de las entidades públicas, para lo cual la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente - podrá celebrar acuerdos marco de 
precios y demás instrumentos de agregación de demanda. Estos acuerdos marco de precios también serán de 
obligatorio uso de las entidades del Estado a las que se refiere el parágrafo 5 del artículo 2 de la presente ley, 
modificado por el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019. 

 
REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACION 

 
CAPACIDAD TECNICA Y CAPACIDAD JURIDICA   
 
CAPACIDAD TÉCNICA: 
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Todas las personas naturales o jurídicas que desarrollen de manera habitual alguna de las actividades que la 
ley considera mercantiles. Artículo 21 del C.Co.  
 
a. Persona Natural: 
El proponente deberá contar con establecimiento de comercio, y con registro único tributario RUT, donde sus 
actividades económicas sea principal, secundaria u otras, contenga el siguiente código ciiu: 
 
CIIU: 4620 Comercio al por mayor de materias primas agropecuarias; animales vivos 
 
b. Persona Jurídica:  
 
El proponente deberá contar con cámara de comercio y RUT, en donde sus actividades económicas sean 
principal, secundaria, u otras contenga el siguiente código ciiu: 
 
CIIU: 4620 Comercio al por mayor de materias primas agropecuarias; animales vivos 
 
Acreditación: 
El proponente deberá acreditar su capacidad técnica, anexando copia de la cámara de comercio con una 
antigüedad no mayor a 30 días, contados a partir del cierre de la invitación, Igualmente deberá anexar copia del 
registro único tributario RUT. 
 
Nota 1: los participantes deberán haber realizado la renovación de la Matricula Mercantil para la vigencia 2026. 
CAPACIDAD JURIDICA: 
Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades siempre y 
cuando cumplan los requisitos exigidos en el pliego de condiciones: 
A. Individualmente como:  

✓ personas naturales nacionales o extranjeras,  
✓ personas jurídicas nacionales o extranjeras. 

 
B. Conjuntamente, como:  

✓ proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 7 de la Ley 80 
de 1993. 

 
Los proponentes deben: 

✓ Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 
✓ Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
✓ No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad o incompatibilidad, conflicto de 

interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la Ley.  
✓ No estar reportados en el último Boletín de responsables Fiscales vigente publicado por la Contraloría 

General de la República. Esta disposición aplica para el proponente e integrantes de un proponente 
plural con domicilio en Colombia. Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en 
Colombia, deberán declarar que no son responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia en 
el pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad para contratar 
con el Estado. 

 

La entidad debe consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de las bases de datos, al igual 
que el certificado de antecedentes disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y consultar en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana. 
REQUISITOS HABILITANTES QUE DEBE APORTAR EL OFERENTE 

Para considerar la habilitación jurídica, se verificará el cumplimiento de las siguientes condiciones, 
soportadas en la documentación que deben aportar. 

HABILITACIÓN JURÍDICA: La existencia y representación legal de los proponentes individuales o 
miembros de los proponentes plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 
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1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La existencia y representación legal de los proponentes 
individuales o miembros de los proponentes plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

PERSONAS NATURALES: Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida por la 

autoridad competente.  
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 
D. Certificado de matrícula mercantil no mayor a 30 días calendario 

 
PERSONAS JURÍDICAS: Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia: Certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente en el que se 
verificará: 

 
✓ Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 

cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 
como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación 
legal la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

✓ Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente 
proceso de contratación.  

✓ Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la 
del plazo del contrato y un año más.  

✓ Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 
misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte del 
órgano social competente respectivo para cada caso.  

✓ El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

✓ Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia 
(contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de 
acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

✓ Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si es 
abierta o cerrada. 
 

✓ Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 
 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en Colombia 
no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última.  

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente constituida en 
Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de su representante o 
apoderado, mediante la presentación del Certificado del Registro Único de Proponentes y certificado de 
existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días calendario antes de la fecha de 
cierre del presente proceso de selección por la Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de la 
sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano 
competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de 
autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la entidad, determinará la falta 
de capacidad jurídica para presentar la oferta. 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la 
existencia y representación legal de la sociedad extranjera, presentados de conformidad con lo 
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establecido en el presente pliego de condiciones, en el que debe constar, como mínimo, los siguientes 
aspectos: 

✓ Nombre o razón social completa. 
✓ Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica. 
✓ Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del proceso de 

selección. 
✓ Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica, 

en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización o documento correspondiente del 
órgano social competente respectivo para cada caso.  

✓ Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  
✓ Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica 
✓ Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.  
✓ Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y 
representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural debe presentar una declaración 
juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste 
que: i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente literal; ii) la información 
requerida en el presente numeral, y iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la 
persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan representar y vincular a la 
sociedad, si las hay. 

C. Entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia: 

✓ Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de 
existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de cierre del proceso de contratación) o documento equivalente que permita conocer la 
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la entidad 
estatal. 

✓ NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y 
representación legal, deberán aportar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con 
los documentos que demuestren la capacidad del representante legal de la entidad o sociedad a 
contratar, en el cual se verificará:  

✓ Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia.  
✓ Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  
✓ La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más. 
✓ Para efectos del pliego de condiciones, el plazo de ejecución del contrato será el indicado en el 

presente pliego, objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  
✓ Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá 

acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en 
nombre de la sociedad o entidad.  

✓ La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado 
por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por tanto su 
rechazo.  

✓ El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
 
PROPONENTES PLURALES  
El documento de conformación de proponentes plurales debe:  

✓ Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o Consorcio. En este 
documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el proponente plural. En caso que 
no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los proponentes deben incluir 
como mínimo la información requerida en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural (Formato 
2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales).  

✓ Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de considerarlo 
conveniente, cuya designación deberá constar en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural 
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(Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales), quien representará a todas las 
personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin 
limitaciones de cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la 
presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad 
para firmar el acta de terminación y liquidación o cualquier otra acta o documento. 

✓ Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso de que se haya 
nombrado, del suplente del Proponente Plural. 

✓ Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y un año 
adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso de contratación.  

✓ El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada uno de 
sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%. 

✓ En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el consentimiento 
previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible modificar los porcentajes 
de los integrantes del Proponente Plural después de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. 
Cualquier modificación en los porcentajes de los integrantes será ineficaz y, por tanto, carecerá de 
efecto.  

 
Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del proponente plural y en el caso 
del integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha persona, o por el apoderado de cualquiera 
de los anteriores. 
 
2. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: El proponente debe presentar el Formato – Carta de 
Presentación de la Oferta el cual debe ir firmado por la persona natural proponente o por el representante legal 
del proponente individual o plural o por el apoderado.  
El proponente debe diligenciar los Formatos. Todos los espacios en blanco deben diligenciarse con la 
información solicitada.  
APODERADO: Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de 
apoderado, evento en el cual deberán anexar el poder, otorgado en legal forma (artículo 5 del Decreto – Ley 
019 de 2012), en el que se confiera al apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes 
para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente proceso y en la 
suscripción del contrato. El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica que en todo 
caso deberá tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 
estar facultado para representar al proponente y/o a todos los integrantes del proponente plural, a efectos de 
adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el proceso de 
contratación que trata este pliego; (ii) responder a los requerimientos y aclaraciones solicitados la entidad en el 
curso del presente Proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso (iv) suscribir el 
contrato en nombre y representación del adjudicatario así como el acta de terminación y liquidación, si a ello 
hubiere lugar.  
Las personas extranjeras que participen mediante un proponente plural podrán constituir un solo apoderado 
común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los 
integrantes con los requisitos de autenticación, legalización o apostilla y traducción exigidos en el Código de 
Comercio, incluyendo los señalados en el pliego de condiciones. El poder a que se refiere este párrafo podrá 
otorgarse en el mismo acto de constitución del proponente plural.  
3. MULTAS Y SANCIONES: Con el fin de verificar los requisitos para participar, el proponente deberá informar 
todas las sanciones y multas que le hayan sido impuestas y que estén debidamente ejecutoriadas, en los 
términos del artículo 43 de la ley 1955 de 2019, modificatorio del artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, y el Literal 
d adicionado por el Art. 51 de la Ley 2195 de 2022.  
4. FOTOCOPIA DEL RUT: Para personas naturales o jurídicas respectivamente., En cumplimiento a la Ley 863 
de diciembre 29 de 2003, Decreto Reglamentario 3426 del 20 de octubre de 2004 y el Decreto Reglamentario 
2788 del 31 de agosto de 2004, los proponentes deberá aportar copia del RUT (Registro Único Tributario), 
donde se verifique que se han inscrito en el Régimen Común o Régimen Simplificado, así mismo, las personas 
naturales que tengan la calidad de contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y aquellas personas 
o entidades no responsables del impuesto sobre las ventas, que requieran la expedición de NIT, cuando por 
disposiciones especiales estén obligadas a expedir factura. 
Para consorcios y uniones temporales deberá presentarse el RUT de cada uno de sus integrantes 
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5 CERTIFICADO DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD Y CONFLICTO DE INTERESES: Con el fin de 
verificar la incompatibilidad y la inhabilidad del proponente este deberá certificarlo bajo juramento de no estar 
incurrido en ninguna de las causales de la misma, ni en conflicto de interés. (ver formato 5). 
6. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES CON LAS CARACTERÍSTICAS FINANCIERAS Y DEMÁS 
EXPRESADAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES: 
El proponente deberá aportar este certificado expedido con una antelación no mayor a treinta (30) días 
calendario, previos a la fecha de cierre del proceso. Dicha exigencia aplica para cada uno de los integrantes de 
Consorcios, Uniones Temporales u otras formas de asociación. 
Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal, entre los integrantes de la respectiva forma de 
asociación se deberán acreditar las clasificaciones exigidas en el Pliego de Condiciones. 
El certificado constituye plena prueba respecto de la información verificada documentalmente y cuyo registro se 
encuentre en firme, firmeza que se produce diez (10) días hábiles después de su publicación en el Registro 
Único Empresarial (RUE). 
Si fueren sociedades extranjeras con sucursal en el país y dentro del RUP no se encuentra toda la información 
requerida por la entidad, se deberá adjuntar certificación del representante legal de la sociedad extranjera o en 
su defecto del mandatario de la sucursal con los datos que faltan, la cual se entiende formulada bajo la 
gravedad del juramento. El objeto social del proponente debe tener relación directa con el objeto de la 
contratación. 
Tratándose de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas extranjeras que 
no tengan establecida sucursal en Colombia no se les exigirá RUP. 
Cuando el interesado en presentar propuesta sea consorcio o unión temporal, para la verificación del 
cumplimiento de los proponentes, todos los integrantes deberán acreditar la inscripción en el Registro Único 

de Proponentes.  
Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal, entre los integrantes de la respectiva forma de 
asociación se deberán acreditar las clasificaciones exigidas en el Pliego de Condiciones. 
NOTA: El proponente debe tener en cuenta lo siguiente (Decreto 491 de 2020): 

✓ El proponente, ya sea de manera individual o cada uno de los miembros de un Consorcio o Unión 
Temporal, deberán tener la inscripción en firme en el Registro Único de Proponentes (RUP).  

✓ El proponente que actualice o haga la renovación del RUP debe tener en cuenta que la información 
que se modifica o renueva, solo queda en firme cuando han transcurrido diez (10) días hábiles 
siguientes a la publicación de la inscripción, renovación y/o actualización o hasta tanto se decida el 
recurso de reposición interpuesto, según el caso 

✓ No obstante, la información contenida en el RUP que ha sido objeto de modificación continuará vigente 
hasta que el acto de inscripción correspondiente de la nueva información quede en firme.  

✓ El proponente que se inscribe por primera vez debe tener en cuenta que su información solo queda en 
firme cuando han transcurrido diez (10) días hábiles siguientes a la publicación de la inscripción o 
hasta tanto se decida el recurso de reposición interpuesto, según el caso.  

✓ Si el proponente no solicita la renovación del Registro Único de Proponentes dentro del término 
establecido, cesaran sus efectos hasta tanto vuelva a inscribirse.  

✓ En caso de prórroga del plazo del proceso de selección, el certificado del Registro Único de 
Proponentes tendrá́ validez con la primera fecha prevista para la entrega de propuestas.  

✓ En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se debe presentar el Certificado del Registro Único 
de Proponentes de cada uno de los miembros integrantes.  

El indicador financiero y organizacional, se verificará con el mejor indicador de los últimos 3 años En los 
términos del decreto 579 del 31 de mayo de 2021, por el cual se sustituyen los parágrafos transitorios del 
artículo 2.2.1.1.1.5.2., el parágrafo transitorio 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.6., así como el parágrafo 
transitorio del artículo 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional. 

7. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
PERSONAS JURÍDICAS 
El proponente persona jurídica debe presentar el Formato – Pagos de seguridad social y aportes legales 
suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la 
gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional 
de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 
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La Entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos 
requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite. 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 
debe indicarlo en el Formato – Pagos de seguridad social y aportes legales.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia las 
cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
PERSONAS NATURALES  
La proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 
pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente 
planilla.  
 
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de 
cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de 
afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez o 
anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de salud. 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 
deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  
 
PROPONENTES PLURALES  
Cada uno de los integrantes del proponente plural debe suscribir por separado la declaración de la que tratan 
los numerales anteriores. 
 
SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  
El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia respectiva, la 
declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya 
lugar.  
 
En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de firma del contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de 
aportes legales y seguridad social debe indicar esta circunstancia en la mencionada certificación, bajo la 
gravedad de juramento. 
 
ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO  
El contratista debe acreditar para realizar cada pago del contrato, que se encuentra al día en los aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda, aportando la planilla de pago correspondiente.  
 
8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA:  
El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 
parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la Garantía presentada será susceptible de aclaración por el 
Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la Garantía 
no es subsanable y se rechazará la oferta. 
 

Las características de las Garantías son las siguientes: 
Característica Condición 

Clase contrato de seguro contenido en una póliza 

Asegurado/ 
beneficiario 

MUNICIPIO DE SAN ROQUE, ANTIQUIA identificado con el NIT 890.980.850-7 

Amparos 
La sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 
de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  
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Característica Condición 

Valor asegurado Diez por ciento (10 %) del valor de la oferta  

Tomador  

Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo societario que figura en el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser 
que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 
Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Proponente Plural, para lo cual se 
tendrá que relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación.  

 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la Garantía de seriedad de la 
oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente no podrá retirar ni 
modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la Entidad pueda hacer efectiva la Garantía 
de seriedad de la oferta. 

9. CERTIFICADOS DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, FISCALES, JUDICIALES, Y 
ANTECEDENTES DEL SISTEMA NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS LEY 1801 DE 2016., 
CERTIFICADO DE CONSULTA DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES, no mayor a 30 dias de 
expedición Y CERTIFICADO DE DEUDORES MOROSOS REDAM vigente. 
 
Los proponentes no deberán estar reportados como responsables fiscales ni incursos en ninguna de las 
causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las Leyes de Colombia, lo cual se verificará en los 
respectivos certificados de responsabilidad expedidos por la Contraloría General de la República y por la 
Procuraduría General de la Nación, que acrediten dichas circunstancias. Adicionalmente, se verificarán los 
antecedentes judiciales, de medidas correctivas a través del certificado que expide la Policía Nacional. 
 
Tratándose de persona jurídica, los anteriores requisitos se exigen tanto para ésta como para su 
representante legal y para quienes presenten propuesta en calidad de consorcios o uniones temporales, la 
exigencia se hace para cada integrante y su respectivo representante legal. 
 
10. REGISTRO MERCANTIL O CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
ORIGINAL:  
El proponente aportará el registro Mercantil cuando se trate de persona natural y certificado de existencia y 
representación legal expedido por la entidad competente, cuando sea persona jurídica, ambos expedidos con 
fecha no mayor a 30 días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso 
de prórroga del proceso de selección, esta certificación tendrá validez con la primera fecha establecida para la 
entrega de propuestas. 
El certificado deberá contener la siguiente información: 
-. Fecha de expedición no superior a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del plazo del presente 
proceso. 
-. El objeto social de la sociedad deberá incluir las actividades principales objeto del presente proceso. 
-. La duración de la sociedad o la persona jurídica, contada a partir de la fecha de cierre del plazo del presente 
proceso de selección, no puede ser inferior al plazo establecido para el contrato y un año más.  
-. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 
misma, deberá adjuntarse a la propuesta el documento de autorización expresa del órgano competente. La no 
presentación de la autorización junto con la propuesta, o la presentación de una autorización que resulte 
insuficiente de conformidad con lo exigido en los presentes pliegos, NO será subsanable en el presente 
proceso contractual. 
-. Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las normas 
vigentes sobre la materia (apostille o consularización). 
-. Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada sociedad integrante de los mismos, deberá 
comprobar su existencia y representación, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio. 
Las personas jurídicas extranjeras acreditarán lo pertinente mediante un certificado expedido por la autoridad 
competente en el país de su domicilio, cuya fecha de expedición deberá ser dentro de los treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de presentación de la Propuesta, en el que conste su existencia, y el nombre 
del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para 
comprometerla jurídicamente y sus facultades, sin embargo, no podrán adjuntarse documentos cuya fecha de 
expedición sea posterior a la fecha de cierre del presente Concurso. Si el representante legal tuviere 
limitaciones para presentar la Propuesta, suscribir el Contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la 
contratación, se deberá presentar en la Propuesta copia del acta en la que conste la decisión del órgano social 
competente correspondiente de la sociedad extranjera, que autorice la presentación de la Propuesta, la 
celebración del Contrato y la realización de los demás actos requeridos para la contratación. 
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Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado mencionado, o si este 
tipo de certificados no existieren, de acuerdo con las leyes que rijan estos aspectos en el país de origen, la 
información deberá presentarse en documento independiente emitido por un ejecutivo autorizado de la 
sociedad o por una autoridad competente. Estos documentos se entenderán otorgados bajo la gravedad del 
juramento. 
Si la Propuesta fuere suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que se encuentre 
abierta en Colombia y/o por el representante de ésta, deberá acreditarse la capacidad legal de la sucursal y/o 
de su representante mediante la presentación del original del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad de la República de Colombia en la cual se encuentre 
establecida la sucursal, cuya fecha de expedición deberá ser dentro de los dos (2) Meses anteriores a la fecha 
de presentación de la Propuesta. Cuando el representante legal de la sucursal tenga limitaciones para 
presentar la Propuesta, suscribir el Contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la contratación, se 
deberá presentar en la Propuesta copia del acta en la que conste la decisión del órgano social competente 
correspondiente de la sociedad extranjera, que autorice la presentación de la Propuesta, la celebración del 
Contrato y la realización de los demás actos requeridos para la contratación. 
Las personas naturales extranjeras, deberán acreditar su existencia mediante la presentación de copia de su 
pasaporte, y si se encuentra residenciado en Colombia, mediante la presentación de copia de la Cédula de 
Extranjería expedida por la autoridad competente. 
El poder debidamente otorgado al apoderado del Proponente, si es del caso 
11. CARTA DE INFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES. 
Se diligenciará de acuerdo con el modelo suministrado en los formatos del presentes proceso de selección y 
Pliego de condiciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 
a) En caso que el proponente sea un Consorcio deberá indicar el porcentaje de participación de cada uno de 
sus integrantes, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 
b) En caso que el proponente sea una Unión Temporal indicará el porcentaje de participación y señalará los 
términos y la extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato de cada uno de sus 
integrantes, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del municipio. La extensión de la 
participación se indicará en función del alcance del contrato. Lo anterior de conformidad con el numeral 2 del 
artículo 7 de la ley 80 de 1993, toda vez que las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución del contrato, de 
cada uno de los integrantes de la Unión Temporal. 
Los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal responderán solidariamente por todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato; deberán designar a un representante del Consorcio o 
Unión Temporal. 
En el evento de participación conjunta, el consorcio o unión temporal, deberá acreditar estar conformado de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la ley 80 de 1993 y anexar el documento suscrito por sus 
integrantes, en el cual se demuestre el estricto cumplimiento de lo establecido en el artículo 7° de la Ley 80 de 
1993, dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 
a) Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
b) Designar la persona, que, para todos los efectos, representará el consorcio o la unión temporal. 
c) Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o unión temporal y 
sus respectivas responsabilidades. 
d) Señalar en forma clara y precisa, los términos y extensión de la participación de cada integrante expresada 
en porcentajes, en la propuesta y en su ejecución, y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la 
ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Municipio 
contratante. 
e) Si los miembros del consorcio o la unión temporal o alguno de ellos es persona jurídica, debe adjuntar con la 
propuesta el certificado de existencia y representación legal, atendiendo lo exigido para estos documentos en 
el presente pliego de condiciones. 
f) Señalar la duración del mismo, que no deberá ser inferior a la duración del contrato. 
En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del consorcio o unión 
temporal, en el documento de conformación, y para efectos del pago en relación con la facturación, deben 
manifestar: 
- Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus integrantes, caso en el cual 
debe informar el número de NIT de quien factura. 
- Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio o la unión 
temporal, caso en el cual deben informar el número de NIT de cada uno de ellos y la participación de cada uno 
en el valor del contrato. 
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- Si la va a realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el cual se debe indicar que, en el 
evento de adjudicación del contrato, diligenciará el NIT para la suscripción correspondiente. 
En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de constitución del 
consorcio o unión temporal,  
Tratándose de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales se deberá acreditar que su duración no sea 
inferior al plazo del contrato. 
12. AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA O JUNTA DE SOCIOS AL GERENTE O 
REPRESENTANTE LEGAL.  
 
El Representante Legal de la persona jurídica debe estar facultado cualitativa y cuantitativamente para 
presentar las propuestas, bien por los respectivos estatutos o por manifestación expresa y escrita del 
órgano societario competente para tal efecto; en el último caso, debe adjuntar el acta respectiva o 
certificación al respecto.  

  
La anterior autorización no deberá tener una anterioridad superior a los treinta días calendario, contados a 
partir de la fecha de apertura de la presente contratación.  

  
La anterior observación también es válida para los miembros del consorcio, unión temporal u otra forma 
asociativa que se presente.  

13. CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD: Son proponentes extranjeros las empresas o 
sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación colombiana y que tengan su domicilio 
principal en el exterior, y las personas naturales sin nacionalidad colombiana. 
La apertura o existencia de sucursales (establecimientos de comercio en los términos del artículo 263 del 
Código de Comercio) en Colombia, de empresas o sociedades extranjeras, no les confieren a estas la 
condición de nacionales colombianas. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 816 de 2003 y de lo que en desarrollo de la misma se prevea en este 
pliego de condiciones, el Municipio otorgará al proponente extranjero el mismo tratamiento y las mismas 
condiciones, requisitos y procedimientos que el tratamiento concedido al nacional, exclusivamente bajo el 
principio de reciprocidad. Así, los proponentes extranjeros recibirán igual tratamiento que los de origen 
nacional, siempre que exista un acuerdo, tratado o convenio entre el país de su nacionalidad y Colombia, en el 
sentido de que a los proponentes colombianos se les concederá en ese país el mismo tratamiento otorgado a 
sus nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos y procedimientos para la celebración de contratos con el 
sector público. 
En defecto de los mencionados acuerdos, tratados o convenios, el interesado deberá adjuntar a la propuesta 
un certificado emitido por la autoridad competente para el efecto en su respectivo país, en el cual conste que 
los nacionales colombianos gozan de la oportunidad de participar en los procesos de contratación pública en 
las mismas condiciones y con los mismos requisitos exigidos a los nacionales de ese país. 
La omisión del acuerdo, tratado, convenio o del certificado de reciprocidad, no será en ningún caso causal de 
no elegibilidad de la propuesta en la cual participen personas naturales o jurídicas extranjeras; sin embargo, se 
advierte que el Municipio aplicará a las propuestas en que participen personas a las que se refiere este 
numeral lo previsto en el inciso 4º del artículo 21 de la Ley 80 de 1993. Se precisa, en relación con consorcios, 
uniones temporales y sociedad de objeto único conformadas de acuerdo con el artículo 7º de la Ley 80 de 
1993, el Decreto 1436 de 1998 que presenten propuestas que, en el evento en que en ellos participen 
personas (naturales o jurídicas) extranjeras, estas últimas deberán acreditar el principio de reciprocidad. 
14. Formulario de la Propuesta con Precios o Propuesta Económica: Se deberá diligenciar el formato 
“Propuesta Económica: Los precios ofrecidos deberán ser en pesos colombianos, presentando cifras 
enteras, tanto en los precios unitarios como totales, incluyendo todos los conceptos relacionados con el objeto 
de la presente contratación. En caso de presentarse en moneda extranjera, la Administración automáticamente 
hará la conversión con base en la TRM que rige para el día del cierre, discriminando el IVA, y las exenciones si 
hay lugar a ello. Los demás conceptos no previstos en la oferta, no serán asumidos por EL MUNICIPIO. 
En el evento de no discriminar el IVA y que el valor de los bienes y servicios ofrecidos causen dicho impuesto, 
EL MUNICIPIO, lo considerará incluido en el valor de la oferta o en el evento de discriminar el IVA y no causen 
dicho impuesto, éste no será tenido en cuenta. 
En el caso de bienes y servicios excluidos de IVA no se deberán diligenciar los campos relacionados con este 
impuesto en el formato dispuesto para ello en el presente pliego. 
Para el análisis del precio se confrontará la relación entre los precios unitarios y los totales (de ser procedente), 
por medio de las cuatro operaciones aritméticas básicas. En caso de encontrarse diferencia, EL MUNICIPIO 
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realizará las respectivas correcciones, comenzando la operación desde el valor unitario hasta obtener el valor 
total. 
En caso de diferencia de precios en diferentes partes de la propuesta, primará para todos los efectos, los que 
figuran en el formato de propuesta económica. 
El proponente deberá presentar su propuesta de manera discriminada. En todo caso el valor ofertado más el 
impuesto al valor agregado a que haya lugar dependiendo del régimen aplicable, no podrá superar el 
presupuesto oficial establecido para la contratación, caso en el cual se rechazará la oferta. 
Si la propuesta presentada incluye otros conceptos de pago, relacionados con el objeto de la contratación, los 
proponentes deberán indicarlo en su oferta, precisando claramente el concepto, valor y forma de pago que 
propone. Dichos conceptos serán objeto de consideración por parte de la Administración. 
Los errores en que incurra el proponente al diligenciar y/o presentar el contenido del enunciado de cada uno de 
los ítems (descripción) serán de su exclusiva responsabilidad, debiendo asumir para todos los efectos que el 
contenido es el enunciado por la entidad en el presupuesto oficial, por lo tanto así lo tendrá en cuenta la 
entidad para todos los efectos de evaluación y exigencias en la ejecución y posterior liquidación. 
Todos los costos asociados a la preparación y presentación de la propuesta estarán a cargo del Proponente y 
EL MUNICIPIO, en ningún caso, será responsable de los mismos. 
Cuando de conformidad con la información a su alcance EL MUNICIPIO considere o estime que el valor de una 
oferta resulta artificialmente baja se deberá proceder conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. Del 
Decreto 1082 de 2015. 
 
15. OFAC: anexar el certificado o consulta de la OFAC. Con una vigencia no superior a 30 días calendarios 

contados a partir del cierre de la invitación, de la sociedad, Igual requisito deberá cumplir el representante 
legal de las personas jurídicas, personas naturales y los miembros o representantes legales de los 
consorcios, uniones temporales o cualquier otra forma de asociación.  
 
16. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción 
contenido en el Anexo en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra 
la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o 
de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el 
rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad 
a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales 
 
17. COMPROMISO DE TRANSPARENCIA: Los Proponentes deben suscribir el compromiso transparencia 
contenido en el Anexo en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano por la 
transparencia. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o 
de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el 
rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad 
a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales 
 
18. PAZ Y SALVO MUNICIPAL: Expedido por la Secretaria de hacienda Municipal, el citado documento puede 
gestionarse de forma presencial o a través de los canales institucionales habilitados: el correo electrónico 
hacienda@sanroque-antioquia.gov.co, la línea telefónica 8656755 (ext. 107) o el número celular 3128315140.  
19. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS O INSCRIPCIÓN PARA PARTICIPAR:    
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, los interesados en 
participar en el presente proceso de selección contarán con un término de un (1) día hábil contado a partir de 
la fecha de apertura del proceso de contratación para manifestar su intención de participar, con el fin de que se 
conforme una lista de posibles oferentes. 
La manifestación deberá realizarse UNICAMENTE a través de la plataforma SECOP II, conforme a los 
procedimientos allí establecidos, so pena de no considerarse válida. 
NOTA 1: La manifestación de interés en participar es requisito para la presentación de la respectiva oferta y se 
considera como requisito habilitante para dicho efecto. 
NOTA 2: Los interesados en participar podrán manifestar su interés como personas jurídicas o como consorcio 
o unión temporal, teniendo en cuenta que en la forma en que se registren en el SECOP II será la única a tener 
en cuenta para participar, es decir, que, si se postula como persona jurídica, así deberá presentar su 
propuesta, lo mismo aplica en caso de consorcios o uniones temporales y, siempre y cuando, resulten 
seleccionados dentro del sorteo respectivo. 
En caso de duplicidad de manifestación de interés, bien sea individualmente y/o como integrante de una 
estructura plural, se tomará como válida únicamente la primera en el tiempo, y las demás se desestimarán. Por 
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lo tanto, tratándose de consorcios o uniones temporales donde uno o varios integrantes incurran en esta 
conducta, se desestimarán las demás manifestaciones de interés de los consorcios o uniones temporales 
donde un mismo integrante o integrantes sean coincidentes. 
El interesado en participar manifestará su interés por una sola vez, ya sea en forma individual, o en alguna de 
las modalidades de asociación que establece la ley (Consorcio o Unión Temporal). 
En caso de no presentarse ninguna manifestación de interés el proceso será declarado desierto. 
AUDIENCIA DE SORTEO DE CONSOLIDACIÓN DE POSIBLES OFERENTES. 
Si la entidad recibe más de diez (10) manifestaciones de interés realizará un sorteo a través del link que para el 
efecto se enviará a través de la mensajería de la plataforma SECOP II. 
El proceso de selección para la consolidación de posibles proponentes se realizará el día hábil siguiente al 
vencimiento del plazo para manifestar interés en audiencia de sorteo, la cual se llevará a cabo en la hora y 
lugar previsto para tal fin en el Cronograma. 
El plazo para la presentación de las ofertas iniciará el día hábil siguiente a la fecha en la cual la entidad 
comunique a los interesados el resultado del sorteo, de lo cual se dejará constancia en el acta respectiva la 
cual se publicará en la plataforma SECOP II, Un oferente no podrá estar inscrito más de una vez. 

 
EXPERIENCIA QUE HABILITA 

 
Para que la propuesta sea admisible, el proponente debe estar inscrito en el Registro Único de Proponentes de 
la Cámara de Comercio de su jurisdicción al momento de cierre de la contratación. La experiencia es el 
conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades iguales o similares a las 
previstas en el objeto del contrato. 
 
EXPERIENCIA GENERAL: 
 
Para la verificación de los requisitos habilitantes relacionados con las condiciones de experiencia, los 
proponentes deben acreditar por lo menos DIECIOCHO (18) años de experiencia, debidamente certificada 
con la matricula mercantil correspondiente para el caso de consorcios o uniones temporales cada uno de 
sus integrantes deberá tener una experiencia general mínima de DIECIOCHO (18) años. 

Acreditación: 

El Proponente debe acreditar esta experiencia General, con el certificado de existencia y representación legal 
o la matricula mercantil. 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Los Proponentes deben acreditar la siguiente experiencia específica a través 
de la información que contenga el RUP en firme. 
Los proponentes deben acreditar su experiencia a través de:  
i) la información consignada en el RUP para aquellos que estén obligados a tenerlo ii) la presentación del 
Formato 3 – Experiencia para todos los proponentes y iii) alguno de los documentos válidos para la 
acreditación de la experiencia, señalados en el pliego de condiciones cuando se requiera la verificación de 
información del proponente adicional a la contenida en el RUP.  
La evaluación de los proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el Registro Único 
de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso. 
Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares o 
entidades estatales.  

a. Para el presente proceso el proponente deberá acreditar al menos (01) contrato con entidades públicas 
y/o privadas ya sea individualmente como empresa o en consorcio o en unión temporal, que contenga 
dentro de la clasificación de bienes y servicios como mínimo los siguientes códigos UNSPSC hasta el 
tercer nivel y estar registrados en el RUP:  

 

CLASIFICACIÓN Y/O CÓDIGOS   PRODUCTO  

10101900 INSECTOS 

21102400 EQUIPOS PARA INSECTOS 

86132000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACION 
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Si la propuesta es presentada en Consorcio o Unión Temporal u otra forma asociativa, la experiencia de la 
forma asociativa será la suma de la experiencia aportada por cada uno de sus integrantes según su porcentaje 
de participación. Sin perjuicio de lo anterior, todos los integrantes de las formas asociativas deberán acreditar al 
menos un (01) contrato con el objeto ya indicado, de lo contrario la propuesta se considerará NO ADMISIBLE. 
 
Deberá anexar copia del contrato o certificación de ejecución del mismo, en aras de verificar el objeto del 
contrato acreditado. 
 
En caso de Consorcios o Uniones Temporales igualmente debe surtirse este requisito. 
En caso de acreditar la experiencia en CONTRATOS ejecutados en consorcio o unión temporal se tomará el 
valor y/o volumen correspondiente al porcentaje de participación. 
En caso de no cumplir este requisito se calificará como NO ADMISIBLE. 
 
Para el caso de consorcios, uniones temporales u otras formas de asociación para validar la experiencia 
solicitada deberán cumplir las mismas características de experiencia antes citadas.  
El Proponente debe acreditar esta experiencia específica con el certificado del RUP en firme, teniendo en 
cuenta lo contemplado en el Decreto 1082 del 2015. En caso que los contratos que acreditan la experiencia 
tengan algún tipo de multa o sanción, no serán tenidos en cuenta por parte de esta Entidad Estatal. 
 
Esta verificación se hará de la siguiente manera: 
 
Se declara que CUMPLE al proponente que demuestre la experiencia exigida en el pliego y las reglas 
establecidas para valoración de la experiencia y como NO CUMPLE a quien no demuestre la experiencia. 
Esta verificación se hará de la siguiente manera: 
 

FACTOR DE VERIFICACIÓN CUMPLE/NO CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL La requerida o exigida  

EXPERIENCIA ESPECIFICA La requerida o exigida.  

 
1. CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA 
EXIGIDA: 

Los contratos para acreditar la experiencia exigida deberán cumplir las siguientes características:  

a) Estar relacionados en el Formato – Experiencia con el número consecutivo del contrato en el RUP. Los 
Proponentes Plurales deben indicar qué integrante aporta cada uno de los contratos señalados en el 
Formato – Experiencia. Este documento debe presentarlo el Proponente Plural y no sus integrantes. 

Si el Proponente no diligencia el Formato – Experiencia, la Entidad pedirá su subsanación, En caso de 
que el oferente no subsane estará inhabilitado para el proceso de selección.  

b) Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente proceso de contratación. 

c) Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres (3) años 
de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, de 
conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 
de 2015, además del RUP deben adjuntar un documento suscrito por el representante legal y el revisor 
fiscal o contador público (según corresponda) donde se indique la conformación de la persona jurídica. 
La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las 
sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará 
esta experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP. 

De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural conformado por una 
persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o constituyentes y se alleguen contratos en los que 
estos le hayan transferido experiencia a aquella, solo podrán ser acreditados como experiencia en el Proceso 
de Contratación por uno de los integrantes, de manera tal que al Proponente Plural solo podrá avalársele una 
misma experiencia una sola vez. 
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La experiencia a la que se refiere este numeral podrá ser validada mediante los documentos establecidos en el 
pliego de condiciones señalados en el pliego.  
 
En caso de que el valor ejecutado que consta en el RUP sea distinto al verificado en el documento aportado 
por el Proponente, la Entidad Estatal para evaluar el requisito de la experiencia tomará el dato del valor de 
alguno de los documentos válidos establecidos en el Pliego de Condiciones.  
En los contratos aportados como experiencia que contengan actividades ejecutadas ajenas al objeto del 
contrato, la Entidad Estatal solo tendrá en cuenta los valores ejecutados relacionados con este tipo de 
servicios. 
Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores del respectivo contrato, empleando alguno de los 
documentos válidos establecidos en el Pliego de Condiciones. De no lograrse la discriminación de los valores, 
la Entidad Estatal no lo tendrá en cuenta para la evaluación.  
 
Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con estas no puede 
constatarse la ejecución de contratos que deben certificar los terceros que recibieron el bien o servicio. Para la 
aplicación de esta regla, se entiende por auto certificaciones aquellas expedidas por el mismo Proponente, sus 
representantes, los integrantes del Proponente Plural o del mismo grupo empresarial para demostrar su propia 
experiencia. 

 
2. CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE 
LAS NACIONES UNIDAS” 
El contrato aportado para efectos de acreditación de la experiencia requerida debe estar clasificado como 
mínimo con los siguientes códigos:  

CLASIFICACIÓN Y/O CÓDIGOS   PRODUCTO  

10101900 INSECTOS 

21102400 EQUIPOS PARA INSECTOS 

86132000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACION 

 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia deberán indicar los códigos 
de clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios ejecutados con alguno de los documentos 
válidos establecidos en el pliego de condiciones para cada uno de los contratos aportados para la acreditación 
de la experiencia requerida. En el evento en el que dichos documentos no incluyan los códigos de clasificación, 
el representante legal del proponente deberá incluirlos en el FORMATO DE EXPERIENCIA. 

3. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
Los proponentes acreditarán para el contrato aportado la siguiente información mediante alguno de los 
documentos señalados en el Pliego de Condiciones:  
 
a. Contratante 
b. Objeto del contrato 
c. Principales actividades ejecutadas 
d. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato: Esta fecha es diferente a la de suscripción del contrato. Si 
en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia fecha (mes, año) de 
suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes que se encuentre señalado en la 
certificación 
e. La fecha de terminación de la ejecución del contrato: Esta fecha de terminación no es la fecha de entrega y/o 
recibo final, liquidación, o acta final. Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia 
solo se evidencia fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que 
se encuentre señalado en la certificación 
f. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
g. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 
h. El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de contratistas plurales. 

4. DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

a. Acta de liquidación 
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b. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato en la que 
conste el recibo a satisfacción del servicio o bien contratado debidamente suscrita por quien esté en capacidad 
u obligación de hacerlo. 
c. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse debidamente inscrito y 
clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos para la acreditación de 
experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se 
reconocerá experiencia alguna al cedente. 
d. Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar adicionalmente 
alguno de los documentos que se describen a continuación:  

e. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por el 
revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda, con la copia 
de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de 
Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del 
profesional.  

5. PARA SUBCONTRATOS: Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito 
con particulares, se aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior.  
Para acreditar la experiencia de contratos derivados de contratos suscritos con Entidades Estatales, el 

Proponente deberá aportar los documentos que se enlistan a continuación: 
 
a. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
subcontrato, la cual deberá estar suscrita por el representante legal del contratista del contrato principal, del 
Concesionario, o del EPC o Consorcio Constructor. Así mismo, debe contener la información requerida en el 
Pliego de Condiciones para efectos de la acreditación de la experiencia.  
b. Certificación expedida por la Entidad Estatal del contrato principal del cual se derivó el subcontrato. Esta 

certificación debe contener la información básica del contrato principal la siguiente:   

a.1. Alcance de las obras, servicio o bien ejecutado en el contrato principal.  

La información solicitada en el literal B únicamente se exige en relación con el contrato principal suscrito con la 

Entidad Estatal.  

Cuando el contratista directo y el subcontratista presenten ofertas en un mismo Proceso de Contratación, la 
experiencia derivada de las actividades subcontratadas solo pertenecerá al subcontratista. En este contexto, el 
contratista directo no podrá acreditar dichas actividades, por lo que no serán tenidas en cuenta para la 
verificación de la experiencia.  
Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros procesos el contratista directo hubiera 
certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades no serán 
tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista directo. Para tal fin, deberán 
informar a la Entidad, mediante comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el contratista certificó la 
respectiva subcontratación. 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes y de 
ninguna manera dicha carga será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente no advierta tal 
situación, la Entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue avisada. En ese caso, el contrato se 
contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontratación. 
 
 
CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES EN EL SISTEMA 

DE COMPRAS PÚBLICAS 
 
El artículo 3 del Decreto Nacional 1860 de 2021, modifico el artículo 2.2.1.2.4.2.15, del Decreto 1082 de 2015, 
quedando así: 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el 
sistema de compras públicas. En los procesos de licitación pública, selección abreviada de menor cuantía y 
concurso de méritos, así como en los procesos competitivos que adelanten las Entidades Estatales no 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, las Entidades incluirán 
condiciones habilitantes para incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.4.2.15
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territorio nacional. Para el efecto, los Documentos del Proceso deberán incorporar requisitos habilitantes 
diferenciales relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos: 

1. Tiempo de experiencia. 

2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia. 

3. Índices de capacidad financiera. 

4. Índices de capacidad organizacional. 

5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta. 

EXPERIENCIA QUE HABILITA 
 
Para que la propuesta sea admisible, el proponente debe estar inscrito en el Registro Único de Proponentes de 
la Cámara de Comercio de su jurisdicción al momento de cierre de la contratación. La experiencia es el 
conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades iguales o similares a las 
previstas en el objeto del contrato. 
 
EXPERIENCIA GENERAL: 
 
Para la verificación de los requisitos habilitantes relacionados con las condiciones de experiencia, los 
proponentes deben acreditar por lo menos DIECISEIS (16) años de experiencia, debidamente certificada con 
la matricula mercantil correspondiente para el caso de consorcios o uniones temporales cada uno de sus 
integrantes deberá tener una experiencia general mínima de DIECISEIS (16) años. 

Acreditación: 

El Proponente debe acreditar esta experiencia General, con el certificado de existencia y representación legal 
o la matricula mercantil. 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Los Proponentes deben acreditar la siguiente experiencia específica a través 
de la información que contenga el RUP en firme. 
Los proponentes deben acreditar su experiencia a través de:  
i) la información consignada en el RUP para aquellos que estén obligados a tenerlo ii) la presentación del 
Formato 3 – Experiencia para todos los proponentes y iii) alguno de los documentos válidos para la 
acreditación de la experiencia, señalados en el pliego de condiciones cuando se requiera la verificación de 
información del proponente adicional a la contenida en el RUP.  
La evaluación de los proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el Registro Único 
de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso. 
Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares o 
entidades estatales.  

a. Para el presente proceso el proponente deberá acreditar al menos (01) contrato con entidades públicas 
y/o privadas ya sea individualmente como empresa o en consorcio o en unión temporal, que contenga 
dentro de la clasificación de bienes y servicios como mínimo los siguientes códigos UNSPSC hasta el 
tercer nivel y estar registrados en el RUP:  

 

CLASIFICACIÓN Y/O CÓDIGOS   PRODUCTO  

10101900 INSECTOS 

21102400 EQUIPOS PARA INSECTOS 

86132000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACION 

 
Si la propuesta es presentada en Consorcio o Unión Temporal u otra forma asociativa, la experiencia de la 
forma asociativa será la suma de la experiencia aportada por cada uno de sus integrantes según su porcentaje 
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de participación. Sin perjuicio de lo anterior, todos los integrantes de las formas asociativas deberán acreditar al 
menos un (01) contrato con el objeto ya indicado, de lo contrario la propuesta se considerará NO ADMISIBLE. 
 
Deberá anexar copia del contrato o certificación de ejecución del mismo, en aras de verificar el objeto del 
contrato acreditado. 
 
En caso de Consorcios o Uniones Temporales igualmente debe surtirse este requisito. 
En caso de acreditar la experiencia en CONTRATOS ejecutados en consorcio o unión temporal se tomará el 
valor y/o volumen correspondiente al porcentaje de participación. 
En caso de no cumplir este requisito se calificará como NO ADMISIBLE. 
 
Para el caso de consorcios, uniones temporales u otras formas de asociación para validar la experiencia 
solicitada deberán cumplir las mismas características de experiencia antes citadas.  
El Proponente debe acreditar esta experiencia específica con el certificado del RUP en firme, teniendo en 
cuenta lo contemplado en el Decreto 1082 del 2015. En caso que los contratos que acreditan la experiencia 
tengan algún tipo de multa o sanción, no serán tenidos en cuenta por parte de esta Entidad Estatal. 
 
Esta verificación se hará de la siguiente manera: 
 
Se declara que CUMPLE al proponente que demuestre la experiencia exigida en el pliego y las reglas 
establecidas para valoración de la experiencia y como NO CUMPLE a quien no demuestre la experiencia. 

 
CRITERIOS DE HABILITACION Y VERIFICACION FINANCIERA  

 
Los interesados en el presente proceso de contratación y que sean personas naturales y jurídicas, nacionales o 
extranjeras con domicilio en Colombia, deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), 
con el fin de que la Entidad realice la verificación de los requisitos habilitantes de carácter financiero, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 6 de la Ley 
1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, a corte 31 de diciembre de 2022.  
 
Para la habilitación financiera los oferentes deberán aportar el Registro Único de Proponentes, expedido por la 
Cámara de Comercio de su jurisdicción dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección y debe estar vigente y en firme.  
 
Se considerará habilitado financieramente el proponente que cumpla con la totalidad de los parámetros 
definidos a continuación en el presente pliego de condiciones, acorde al numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 
Decreto 1082 de 2015. 
 

CAPACIDAD FINANCIERA – HABILITA 
INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 

Índice de liquidez  Mayor o Igual a 2.5 
Si el Índice de liquidez es Inferior a 2.5., la propuesta será eliminada del proceso de 
selección. 

Índice de endeudamiento  Menor o Igual a 70%  
Si el Índice de Endeudamiento es mayor a 70% la propuesta será eliminada del proceso 
de selección.  

Razón de cobertura de intereses Mayor o igual a 1 o Indeterminado 
Si la razón de cobertura de intereses es Inferior a 1 la propuesta será eliminada del 
proceso de selección. 

Patrimonio  Patrimonio igual o superior al 30 % del presupuesto oficial  

 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL – HABILITA 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 

Rentabilidad sobre patrimonio Mayor o igual a 0.01 % 
Si el Índice es Inferior a 0.01 % la propuesta será eliminada del proceso de selección 

Rentabilidad sobre activos Mayor o igual a 0,01 % 
Si el Índice es Inferior a 0.01 % la propuesta será eliminada del proceso de selección 

 
 
 

CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE  
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El Decreto 1082 de 2015, en su Artículo 2.2.1.2.1.2.2 establece: Ofrecimiento más favorable a la entidad. El 
ofrecimiento más favorable para la entidad a que se refiere el artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 modificado por 
el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011, se determinará de la siguiente manera: 
 
En los procesos de selección por licitación pública y de SELECCIÓN ABREVIADA-MENOR CUANTIA, la 
Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta: (a) la ponderación de los 
elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas; o (b) la ponderación de los elementos 
de calidad y precio que representen la mejor relación de costo-beneficio. 
 
En esta SELECCIÓN ABREVIADA – MENOR CUANTIA, la entidad, para efectos de la elección de la oferta 
más favorable, ha definido unas reglas claras y precisas que garantizan la escogencia de los contratistas, con 
la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas; dando 
cumplimiento a lo establecido en el Estatuto de Contratación y sus Decretos reglamentarios. 
 
La Entidad verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes de que trata el presente documento. Los 
Proponentes pueden subsanar la forma como acreditaron los requisitos habilitantes en cualquier momento 
antes de la adjudicación.  
 
Los Ofertas deben presentarse en los Anexos establecidos en el presente Pliego de Condiciones como el 
formato para presentación de la Oferta. 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más Ofertas, el Municipio, debe definir el orden de elegibilidad 
aplicando los criterios de desempate previstos en el Decreto 1082 de 2015. 
 
El Decreto 1082 de 2015, en su Artículo 2.2.1.1.2.2.2., establece: Ofrecimiento más favorable a la entidad. El 
ofrecimiento más favorable para la entidad a que se refiere el artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 modificado por 
el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011, se determinará de la siguiente manera: 
 

CRITERIOS DE CALIFICACION  
 

CRITERIO DE PUNTAJE PUNTAJE MAXIMO 

1. VALOR DE LA PROPUESTA – FACTOR ECONOMICO 80 

2. INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL 19.75 

3.ACREDITA SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14- APOYO A EMPRENDIMIENTO 
DE MUJERES 

0.25 

TOTAL 100 

 
DESCRIPCIÓN DE LA LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 
La evaluación de la propuesta técnica se realizará de acuerdo con los siguientes factores: 

1. VALOR DE LA PROPUESTA – FACTOR ECONOMICO (80 PUNTOS) 
La Entidad Contratante a partir del valor de las Ofertas debe asignar máximo (80) puntos acumulables de 
acuerdo con el método escogido en forma aleatoria para la ponderación de la oferta económica: 
Tabla Métodos de evaluación de la oferta económica 

Métodos 

Mediana con valor absoluto 

Media geométrica con Presupuesto Oficial 

Media aritmética alta  

Media aritmética baja 

Menor Valor 

Tabla los Métodos de evaluación de la oferta económica en este proceso serán 
Métodos 

Media geométrica con Presupuesto Oficial 

Media aritmética alta  

Media aritmética baja 

Para determinar el método de ponderación aleatorio, la Entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TRM) (certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia en su sitio 
web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819) que rija el para la fecha de cierre del proceso. 
El método debe ser escogido de acuerdo a los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación. 

Tabla - Asignación de método de evaluación según TRM 
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Rango (inclusive) Numero Método 

De 00 a 33 1 Media geométrica con Presupuesto Oficial 

De 34 a 66 2 Media aritmética alta  

De 67 a 99 3 Media aritmética baja 
 

I. Media geométrica con presupuesto oficial 
Consiste en establecer la media geométrica por ítem de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial por un 
número determinado de veces y la asignación de puntos ítem en función de la proximidad de las Ofertas a dicha 
media geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida.  
Para el cálculo de la media geométrica por ítem con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de 
Ofertas válidas y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el cálculo tantas veces como 
se indica en el siguiente cuadro: 

Tabla - Asignación de número de veces del presupuesto oficial 
Número de Propuestas (n) numero Número de veces en las que se incluye el presupuesto oficial 

(nv) (veces) 

1 -3 1 

4 – 6 2 

7 – 9 3 

10 – 12 4 

13 – 15 5 

 
Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial por ítem del 
presente Proceso de Contratación. Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del 
presupuesto oficial de acuerdo a lo establecido en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula 

 
Donde: 
Gpo =   Media geométrica por ítem con presupuesto oficial.  
nv =   Número de veces que se incluye el presupuesto oficial por ítem (PO).  
n =   Número de Ofertas válidas. 
Po =   Presupuesto oficial por ítem del Proceso de Contratación.  
Pi =   Valor de la oferta económica por ítem sin decimales del Proponente i. 
Establecida la media geométrica, se procederá a asignar (80) puntos a aquella propuesta que como resultado 
de la anterior fórmula, haya quedado por exceso o por defecto, más cercana a la media geométrica obtenida; a 
la ubicada en segundo lugar se le asignarán (50) puntos y a la ubicada en el tercer lugar se le asignarán (45) 
puntos; a las ubicadas del cuarto lugar se le asignarán (40) puntos, a las ubicadas del quinto lugar se le 
asignarán (35) puntos; a las ubicadas del sexto lugar se le asignarán (30) puntos; a las ubicadas del séptimo 
lugar se le asignarán (25) puntos, a las ubicadas del octavo lugar se le asignarán (20) puntos; en adelante, no le 
será otorgado ningún puntaje. Como resultado de lo anterior, el máximo puntaje que podrá obtener una 
propuesta, será de 80 puntos, que serán objeto de la evaluación y que componen la oferta económica. 
En el caso de ítems cotizados con valores mayores a la media geométrica con presupuesto oficial, se tomará el 
valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto oficial y el valor unitario ofertado, 
conforme a la fórmula de Valor Absoluto establecida por Excel. 
Para claridad de los proponentes, en lo concerniente a la evaluación de este criterio, se tendrán en cuenta todas 
las Ofertas que la entidad considere válidas para ser Objeto de Evaluación, tras efectuar las verificaciones 
iniciales de la capacidad jurídica, técnica y financiera y que resulten habilitadas luego de las observaciones o 
subsanaciones o aclaraciones presentadas por los interesados, si hay lugar a ello 
II. Media aritmética baja 
Consiste en la determinación del promedio aritmético de cada una de las Ofertas válidas y habilitadas para la 
fase de evaluación, y la posterior asignación de puntos en función de la proximidad de la oferta a dicho 
promedio aritmético, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 

 
Dónde: 

• : Es la media aritmética baja. 

• : Es el valor total de la propuesta válida más baja 

• : Es el Número total de las Ofertas válidas presentadas. 
 

Obtenida la media aritmética, se procederá a asignar (80) puntos a aquella propuesta que como resultado de la 
anterior fórmula, haya quedado por exceso o por defecto, más cercana a la media geométrica obtenida; a la 
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ubicada en segundo lugar se le asignarán (50) puntos y a la ubicada en el tercer lugar se le asignarán (45) 
puntos; a las ubicadas del cuarto lugar se le asignarán (40) puntos, a las ubicadas del quinto lugar se le 
asignarán (35) puntos; a las ubicadas del sexto lugar se le asignarán (30) puntos; a las ubicadas del séptimo 
lugar se le asignarán (25) puntos, a las ubicadas del octavo lugar se le asignarán (20) puntos; en adelante, no le 
será otorgado ningún puntaje. Como resultado de lo anterior, el máximo puntaje que podrá obtener una 
propuesta, será de 80 puntos, que serán objeto de la evaluación y que componen la oferta económica. 
En el caso de ofertas cotizadas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor absoluto de la 
diferencia entre la media aritmética y el valor unitario ofertado, conforme a la fórmula de Valor Absoluto 
establecida por Excel. 
(iii) Media aritmética alta 
Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor de cada uno de los ítems sin decimales de la 
oferta válida más alta y el promedio aritmético de los ítems de cada una de las Ofertas válidas y la asignación 
de puntos por ítem en función de la proximidad de cada uno de los ítems de las Ofertas a dicha media 
aritmética, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 

 
Donde: 

• . : Es la media aritmética alta 

• : Es el valor total sin decimales de la propuesta válida más alta 

• : Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas 
 

Obtenida la media aritmética alta, se procederá a asignar (80) puntos a aquella propuesta que como resultado 
de la anterior fórmula, haya quedado por exceso o por defecto, más cercana a la media geométrica obtenida; a 
la ubicada en segundo lugar se le asignarán (50) puntos y a la ubicada en el tercer lugar se le asignarán (45) 
puntos; a las ubicadas del cuarto lugar se le asignarán (40) puntos, a las ubicadas del quinto lugar se le 
asignarán (35) puntos; a las ubicadas del sexto lugar se le asignarán (30) puntos; a las ubicadas del séptimo 
lugar se le asignarán (25) puntos, a las ubicadas del octavo lugar se le asignarán (20) puntos; en adelante, no le 
será otorgado ningún puntaje. Como resultado de lo anterior, el máximo puntaje que podrá obtener una 
propuesta, será de 80 puntos, que serán objeto de la evaluación y que componen la oferta económica. 
En el caso de ítems cotizados con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el valor absoluto de la 
diferencia entre la media aritmética alta y el valor unitario ofertado, conforme a la fórmula de Valor Absoluto 
establecida por Excel. 

2. INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL ( 19.75untos) 

CONDICIÓN (Marque una sola casilla, según corresponda) PUNTAJE 

Se dará tratamiento de bienes y servicios nacionales a los bienes y servicios nacionales prestados y entregados por 
personas naturales colombianas o residentes en Colombia o por personas jurídicas constituidas en Colombia de 
conformidad con la legislación vigente o (ii) los servicios y bienes de otros Estados con los cuales exista un Acuerdo 
Comercial aplicable al Proceso de Contratación o (iii) a los bienes y servicios respecto de los cuales exista trato 
nacional por reciprocidad o (iv) a los servicios y bienes de la Comunidad Andina de Naciones –CAN–. 

14.75 puntos 

Promoción de la incorporación de componente nacional en bienes y servicios extranjeros mediante la incorporación de 
componente colombiano en bienes extranjeros. La incorporación de servicios es realizada mediante la vinculación de 
personas naturales o jurídicas que presten servicios profesionales, técnicos u operativos. 

5 puntos 

Bienes y servicios extranjeros que NO realicen la vinculación de personas naturales o jurídicas que presten servicios 
profesionales, técnicos u operativos, o incorporación de bienes de origen nacional. 

0 puntos 

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales conformados por integrantes nacionales y extranjeros, el 
puntaje se asignará en proporción al porcentaje de participación de cada integrante, según sea su condición de 
nacional o extranjero. 
Se asignará 10 puntos al proponente que indicando en la casilla correspondiente el origen de los bienes y 
servicios nacionales, de acuerdo a las condiciones establecidas en el artículo 11 del Decreto 679 de 1994 
(modificado por el artículo 51 del Decreto 19 de 2012), se entiende por servicios de origen nacional “aquellos 
prestados por empresas constituidas de acuerdo con la legislación nacional, por personas naturales 
colombianas o por residentes en Colombia”. 
De acuerdo con el parágrafo del Artículo 1 de la Ley 816 de 2003: “Se otorgará tratamiento de bienes y 
servicios nacionales a aquellos bienes y servicios originarios de los países con los que Colombia ha negociado 
trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y 
servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales. Este 
último caso se demostrará con informe de la respectiva Misión Diplomática Colombiana, que se acompañará a 
la documentación que se presente”. 
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Conforme a lo anterior, en caso de ofrecer “SERVICIOS EXTRANJEROS” CON TRATAMIENTO DE 
NACIONALES” se debe indicar el trato nacional existente en materia de compras estatales o adjuntar el 
informe de la misión diplomática según corresponda. 
Se asignará un total de 5 puntos al proponente que indique en la casilla correspondiente que sus bienes y 
servicios son de origen EXTRANJERO y que no tengan tratamiento de nacionales, pero en los que se 
incorpore componente colombiano de servicios profesionales, técnicos u operativos. 
No se asignará puntaje a quien no indique en la casilla correspondiente el origen de los bienes y servicios a 
ofertar y a los “SERVICIOS EXTRANJEROS” que no tengan tratamiento de nacionales, y respecto de los que 
no se incorpora componente colombiano de servicios profesionales, técnicos u operativos, o incorporación de 
bienes de origen nacional. 
De acuerdo con el artículo 1 del decreto 2680 de 2009, “Se entiende como bienes nacionales, aquellos bienes 
totalmente obtenidos, bienes elaborados con materiales nacionales o productos que sufran una transformación 
sustancial de conformidad con lo previsto en el presente Decreto”.  
Para efectos de lo anterior, el proponente deberá diligenciar y allegar junto con la propuesta el FORMATO 
“APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (LEY 816 DE 2003)”, debidamente suscrito por el respectivo 
representante legal. 
En caso de ser consorcios y/o uniones temporales el proponente deberá diligenciar el formato individualmente 
para cada uno de sus miembros. 
El oferente deberá hacer una manifestación expresa y por escrito del ofrecimiento del recurso humano y de la 
calidad de proponente de que se trate 
3. APOYO EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (0.25 Puntos) 
Los artículos 2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 2.2.1.2.4.2.16, 2.2.1.2.4.2.17 y 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de 
la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Adiciónense los 
artículos 2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 2.2.1.2.4.2.16, 2.2.1.2.4.2.17 y 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la 
Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015,  
Artículo 2.2.1.2.4.2.14 Definición de emprendimientos y empresas de mujeres. (Adicionado por el artículo 3 del 
Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021) Con el propósito de adoptar medidas afirmativas que incentiven la 
participación de las mujeres en el sistema de compras públicas, se entenderán como emprendimientos y 
empresas de mujeres aquellas que cumplan con alguna de las siguientes condiciones: 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la 
persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en 
el que las mujeres han mantenido su participación. 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica 
sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 

Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección de 
áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de 
nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o 
los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a 
representar al empleador. 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, 
cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada 
todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el 
tiempo de vinculación. 

La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de 
las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los 
respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, 
así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.4.2.14
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.4.2.15
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.4.2.16
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.4.2.17
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.4.2.18
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO%201860%20DEL%2024%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202021.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO%201860%20DEL%2024%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202021.pdf
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selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería 
o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean 
mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de 
cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal. 

PARÁGRAFO. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las 
certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de 
máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección. 
las Entidades también otorgarán un puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del 
valor total de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los 
proponentes que acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del presente Decreto. 

Decreto 1860 de 2021 PUNTAJE MAXIMO 

Acredita supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 0.25 % 

 
FACTORES DE DESEMPATE  

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación, se utilizar las 
reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, en los términos de artículo 3  
del decreto 1860 de 2021, que modifico el articulo 2.2.1.2.4.2.17 del decreto 1082 de 2015. 

RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACION 
A pesar de que la naturaleza de la información que se solicita para la presentación de las propuestas no 
constituye información reservada o protegida por la ley, los proponentes serán responsables de advertir lo 
contrario en el caso en que las propuestas presenten información confidencial, privada o que configure secreto 
industrial, de acuerdo con la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresar las normas legales que le 
sirven de fundamento. 
En todo caso, La Entidad se reserva el derecho de revelar dicha información a sus agentes o asesores, con el 
fin de evaluar la propuesta. 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la recomendación 
para la adjudicación, no podrá ser revelada a los proponentes, ni a terceros, hasta que La Entidad, comunique 
a los primeros que el informe de evaluación se encuentra disponible para que presenten las observaciones 
correspondientes. 

REVISIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES: 
El informe permanecerá publicado en el SECOP II y a disposición de los interesados durante tres (3) días 
hábiles, término hasta el cual los proponentes podrán hacer las observaciones que consideren y entregar los 
documentos y la información solicitada por la entidad en los términos señalados en la en la misma.  

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS: 
Los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes del pliego de condiciones serán evaluadas. 
El Municipio debe publicar el informe de evaluación de Ofertas en la oportunidad señalada en el Cronograma 
del proceso, en el formato contenido en el Apéndice 

RETIRO DE LA OFERTA: 
Los Proponentes que entreguen su oferta antes de la fecha de cierre del proceso podrán retirarla, de acuerdo 
al trámite establecido por Colombia compra a través de la plataforma SECOP II. 

 
VALOR DEL CONTRATO, FORMA DE PAGO y PLAZO  

VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato será el que resulte de la propuesta que resulte favorecida con 
la adjudicación, la cual no podrá superar el Presupuesto Oficial, que es de NOVENTA Y UN MILLONES 
TRECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($ 91.367.268 COP) 
INCLUIDOS LOS IMPUESTOS NACIONALES Y MUNICIPALES A QUE HAYA LUGAR que incluye los pagos 
por los costos directos e indirectos y todos los impuestos, gravámenes y retenciones a que haya lugar. 
 
El municipio realizará ÚNICO PAGO, previo el siguiente procedimiento: 
 
1. Presentación de informe de actividades 
2. Constancia o acta del supervisor de recibir a entera satisfacción 
3. Pago a sistema de seguridad social  
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PARAGRAFO PRIMERO: El contrato estará sujeto a todas las retenciones que normalmente realiza el 
Municipio por concepto de impuestos y estampillas. 
PARAGRAFO SEGUNDO: El Municipio contara hasta 90 días para efectuar el pago una vez sean presentadas 
las facturas o cuentas de cobro, además los pagos estarán sujetos a la disponibilidad de apropiaciones 
presupuestales del Municipio según el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC), según lo contemplado en 
el Decreto 111 de 1996 y el contratista deberá tener en lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007, 
que hace referencia al derecho de turno. 
PARAGRAFO TERCERO: Si el municipio no ha cancelado en el plazo de los 90 dias calendarios, el contratista, 
no podra suspender sus tareas. 
PARAGRAFO CUARTO: El contratista si es deudor del municipio autoriza para hacer los descuentos que sean 
ncesarios hasta cubrir a suma adeudada. 
 
Para efectuar los pagos, el informe del contratista y la presentación del respectivo informe  de las actividades 
propias del contrato suscrito, recibido a satisfacción y el visto bueno del supervisor será recibida en la 

Secretaria de Hacienda del Municipio, sin embargo, el contratista deberá tener en cuenta que para su 
radicación deben tramitarse internamente el recibo a satisfacción, la verificación del pago de los aportes a la 

seguridad social, entre otros trámites internos.  

Como consecuencia, el informe del contratista, deberá ser entregada al supervisor del contrato con suficiente 
antelación que le permita a la Administración adelantar los trámites inherentes propios para radicar la cuenta 
antes de las fechas estipuladas. 

Para efectos de desembolso parcial o total el contratista deberá acreditar el pago de aportes parafiscales y 
afiliación obligatorio del personal y pago actualizado de seguridad social, salud y pensión, a que haya lugar, 
conforme al artículo 182 de la Ley 100 de 1993, a la ley 789 de 2002, a las leyes 797 y 828 de 2003 y el 

decreto 510 de 2003, so pena de hacerse acreedor a las sanciones establecidas en la misma. Si el 
adjudicatario no se encuentra a paz y salvo con el Municipio de San Roque– Antioquia, con la suscripción del 
contrato, autoriza para que la Tesorería, en el momento de un pago, automáticamente y sin previo aviso realice 
el correspondiente cruce de cuentas, para compensar los valores que tenga en mora por cualquier concepto. 

EL CONTRATISTA deberá radicar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de las actas de recibo 
debidamente aprobadas y el ente territorial las pagará dentro de los NOVENTA (90) días hábiles siguientes a la 
fecha de presentación de las mismas o, si a ello hubiere lugar, dentro de los NOVENTA (90) días hábiles 
siguientes a la fecha en que el CONTRATISTA subsane las glosas que formule. Si el contratista no presenta la 
cuenta con sus soportes respectivos, dentro de la vigencia fiscal correspondiente, no podrá hacer ninguna 

reclamación judicial o extrajudicial de actualizaciones, intereses o sobrecostos sobre el valor de la cuenta En 
caso de mora en el pago, el ente territorial re conocerá al CONTRATISTA un interés moratorio equivalente al 
interés legal civil vigente. En todo caso los pagos estarán sujetos a la disponibilidad de apropiaciones 
presupuestales, según el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC). NOTA: El valor total del contrato, será 

la sumatoria de cada uno de los valores unitarios de cada una de las actividades relacionadas en el formulario 
de cantidades a suministrar, las cuales incluyen el suministro, transporte y ejecución de las actividades. 

El hecho de que la administración no realice el pago dentro de los NOVENTA (90) días hábiles siguientes, no 
podrá el contratista suspender entregas, de hacerlo, la administración impondrá las multas que sean 
necesarias para culminar al contratista a reiniciar labores y si es del caso a declarar caducidad del contrato si 
se dan las condiciones para ello.  

REQUISITOS MÍNIMOS DE LAS FACTURAS: Las facturas de venta o documentos equivalentes deben 
cumplir como requisito mínimo las normas fiscales vigentes establecidas en el del Estatuto Tributario. 

En la factura o documento equivalente se debe hacer alusión al número de contrato, la dependencia 

responsable, así como el nombre del interventor o supervisor designado o funcionario responsable. 

Detallar en la factura el concepto del bien o servicio que se está vendiendo o prestando. 

Toda factura o documento equivalente se debe presentar en original y copia y entregarse al Interventor y/o 

supervisor. 

Las facturas o documentos equivalentes deberán entregarse a la Administración, para su respectivo trámite, 

durante el mismo mes de su expedición. 
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PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución de la presente contratación será 
máximo de   15 días calendario contados a partir de la firma del acta de inicio, contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio O HASTA AGOTAR PRESUPUESTO. 

 
RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO 

 
De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, se identifican los Riesgos que afectan la 
ejecución del contrato: 
La entidad evaluó el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y 
objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expidió Colombia Compra Eficiente. El 
resultado de este ejercicio es la matriz de riesgos.  

 
GARANTÍAS EN EL PROCESO DE CONTRATACION 

 
A. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: El Proponente debe presentar junto con la Oferta una garantía 
de seriedad de la oferta a favor de la Entidad Contratante, que cumpla con las siguientes características: 
CARACTERISTICAS CONDICION 

Clase contrato de seguro contenido en una póliza 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de San Roque, Antioquia, identificado con el NIT 890.980.850-7 

Amparos 
La sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del 
Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  

Valor asegurado Diez por ciento (10 %) del valor de la oferta  

Tomador  

Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo societario que figura 
en el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio respectiva, y no solo 
con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 
Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Proponente Plural, 
para lo cual se tendrá que relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación.  

 
B. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: El contratista debe presentar una garantía de cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del Contrato, a favor de la Entidad Contratante que cumpla con las siguientes 
características: 
 

RIESGO AMPARO CUANTÍA/ SUFICIENCIA VIGENCIA 

El amparo de cumplimiento del contrato cubrirá a la entidad 

estatal contratante de los perjuicios directos derivados del 

incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del 

contrato, así como de su cumplimiento tardío o de su 

cumplimiento defectuoso, cuando ellos son imputables al 

contratista garantizado. Además de esos riesgos, este amparo 

comprenderá siempre el pago del valor de las multas y de la 

cláusula penal pecuniaria que se hayan pactado en el contrato 

garantizado 

Cumplimiento del 

contrato 

será del (20%), del valor del 

contrato, incluyendo las 

adiciones. 

Durante el término de la 

ejecución del contrato y seis (6) 

meses más 

Cubrirá al Municipio, por los perjuicios que se le ocasionen como 

consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales 

del contratista garantizado, derivadas de la contratación de 

personal utilizado para la ejecución del contrato amparado 

Pago de salarios, 

prestaciones 

sociales e 

indemnizaciones 

laborales 

será del (20 %), del valor 

del contrato, incluyendo las 

adiciones. 

Durante el término de la 

ejecución del contrato y tres (3) 

años más 

Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios 
ocasionados por cualquier tipo de daño o deterioro, imputable al 

contratista, sufrido por los bienes entregados a satisfacción. 

Calidad de los 

Bienes 

 

será del (20%) del valor 
Durante el término de la 

ejecución del contrato y seis (6) 

meses más 

ACUERDOS COMERCIALES: 
 

De acuerdo con el numeral 8 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, a continuación se analiza, de 
conformidad con el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en procesos de contratación en el link 
https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-comerciales-y-trato-nacional-por-reciprocidad  

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Umbral 
Excepción 
aplicable 

Proceso de 
Contratación cubierto 

Alianza Pacífico Chile 

SI Bienes y servicios 
$1.028.247.507 COP 

Servicios de construcción 
$25.706.187.670 COP 

NO NO 

https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-comerciales-y-trato-nacional-por-reciprocidad
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Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Umbral 
Excepción 
aplicable 

Proceso de 
Contratación cubierto 

México NO N/A N/A NO 

Perú 

SI Bienes y servicios 
$1.028.247.507 COP 

Servicios de construcción 
$25.706.187.670 COP 

NO NO 

Canadá NO N/A N/A NO 

Chile 
SI Bienes y servicios 1.021.836.954 

Servicios construcción 
25.545.923.858 

NO NO 

Corea 

SI Bienes y servicios 
1.028.000.000 Servicios de 

construcción 
77.110.000.000 

NO NO 

Costa Rica 
SI Bienes y servicios 1.825.530.678 

Servicios construcción 
25.725.714.885 

NO NO 

Estados Unidos 
SI Bienes y servicios 1.825.530.678 

Servicios construcción 
25.725.714.885 

NO NO 

Estados AELC 

SI Bienes y servicios 
1.071.354.018 Servicios 

construcción 
26.783.850.461 

NO NO 

Israel NO N/A N/A NO 

México NO N/A N/A NO 

Triángulo Norte 

El Salvador SI- 324.800.000- N/A NO 

Guatemala SI- 324.800.000- N/A NO 

Honduras - - - - 

Unión Europea SI 

Bienes y servicios 
1.071.354.018 Servicios de 

construcción 
26.783.850.461 

NO NO 

Comunidad Andina T.N T.N T.N T.N 

 
El proyecto que se pretende contratar a través del proceso de selección tiene el presupuesto oficial inferior al 
valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, por lo tanto, se encuentra excluido de los tratados de 
libre comercio publicado. 
 

ASPECTOS DERIVADOS DEL OBJETO CONTRACTUAL 
 
MULTAS. 
Si durante la ejecución del contrato se generaran incumplimientos del contratista, se causarán las siguientes 
multas: 
Causales:  
1. Por atraso o incumplimiento del cronograma de obra se causará una multa equivalente al 0,5% del valor 

del contrato, por cada día calendario de atraso ( SI APLICARE). 
2. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, corregir o adicionar las garantías, en los plazos y por los 

montos establecidos en la cláusula del contrato, de acuerdo al contrato inicial o sus modificaciones, se 
causará una multa equivalente al 1% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso en el 
cumplimiento; sin perjuicio de que con esta conducta se haga acreedor a otras sanciones más gravosas.  

3. Si el contratista no entrega la información completa que le solicite el supervisor o el interventor, que se 
relacione con el objeto del contrato, dentro de los plazos y en los términos de cada requerimiento, se 
causará una multa equivalente al 0,2% del valor del contrato. Estas multas se causarán sucesivamente por 
cada día de atraso, hasta cuando el contratista demuestre que corrija el incumplimiento respectivo a 
satisfacción del supervisor o del interventor.  

4. Por atraso imputable al contratista en la firma del acta de inicio o no iniciar la ejecución en la fecha 
pactada, se causará una multa diaria equivalente al 0,3% del valor del contrato, por cada día calendario de 
atraso. Igual sanción se aplicará en caso de que el contratista no inicie efectivamente con la ejecución del 
contrato en la fecha acordada. 
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5. Por atraso en la entrega final de la obra, bien o servicio, contratada, el contratista se hará acreedor a una 
multa equivalente al 1% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 

6. Por incumplir las órdenes dadas por el supervisor o el interventor, el contratista se hará acreedor a una 
multa equivalente al 0,3% del valor del contrato, por cada orden incumplida. 

7. Por cambiar el personal presentado al supervisor o a la interventoría, sin la aprobación previa de esta, al 
contratista se le impondrá una multa equivalente al 0,5% del valor del contrato. 

8. Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la seguridad social, parafiscales, o 
pago de salarios u honorarios de alguno o algunos de sus empleados o contratistas, al contratista se le 
impondrá una multa equivalente a 1 % del valor del contrato, por cada día calendario de atraso en el 
cumplimiento de dicha obligación. 

9. Se causarán multas equivalentes a 1 SMMLV, por cada día calendario transcurrido a partir del tercer día 
hábil siguiente al momento en que se verifique la existencia de medidas de aseguramiento o condenas 
proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los directivos, representantes legales, 
accionistas o integrantes del contratista, sin que estas hayan sido comunicadas a la entidad y afecten el 
cumplimiento de la ejecución del contrato. 

 

La sumatoria de estas multas no podrá ser superior al diez por ciento 10% del valor del contrato. 
 

Parágrafo 1. Las multas son apremios al contratista para que cumpla sus obligaciones y, por lo tanto, no tienen 
el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden acumularse con cualquier forma de 
indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil.  
Parágrafo 2. En caso de que el contratista incurra en una de las causales de multa, este autoriza a la entidad 
contratante para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de cualquier suma que se le 
adeude al contratista, sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
Parágrafo 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores adeudados al contratista, 
realizado con fundamento en las multas impuestas, no exonerará al contratista de continuar con la ejecución 
del contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen del contrato. 
Parágrafo 4. En caso de que el contratista reincida en el incumplimiento de una o de varias obligaciones se 
podrán imponer nuevas multas. 
Parágrafo 5. Para efectos de la imposición de las multas, el salario mínimo diario o mensual vigente será aquel 
que rija para el momento del incumplimiento del contrato. 
Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de forma 
independiente, podrá ser superior al 10 % del valor del contrato, particularmente frente a aquellas que se 
imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo procedimiento sancionatorio 
para efectos de imponer nuevas multas. 

CLAUSULA PENAL PECUNIARIA – INDEMNIZATORIA. 
En caso de incumplimiento total o parcial del contrato, o en caso de declaración de caducidad, el contratista 
pagará a la entidad a título de estimación anticipada de perjuicios una suma equivalente al 20% del valor total 
del contrato., para asegurar el cumplimiento de la obligación, y se pagara en los siguientes casos: 1. Cuando 
incumple el contrato. 2. Cuando lo cumple fuera de plazo o de forma tardía. 3. Cuando lo cumple 
defectuosamente o de forma imperfecta., e indemnizara todo probable perjuicio. También se podrá imponer la 
penal pecuniaria - indemnizatoria, cuando se compruebe que el presente contrato se ha celebrado, existiendo 
causales de inhabilidad. En firme la Resolución, prestará mérito ejecutivo contra el contratista y el Asegurador. 
No obstante, la entidad podrá acudir al juez competente para solicitar la indemnización integral de perjuicios 
causados si estos superan el valor de la cláusula penal. El valor de la pena impuesta se descontará de los 
pagos pendientes a favor del contratista o, en su defecto, se hará efectivo el amparo de cumplimiento de la 
garantía única. 
En caso de aplicar la cláusula penal, el contratista autoriza expresamente a la entidad para hacer el descuento 
correspondiente de los saldos a él adeudados, previo a practicar las retenciones por tributos a que haya lugar, 
sobre los saldos a favor del contratista; sin perjuicio de lo anterior, la entidad podrá hacer efectiva la garantía 
única de cumplimiento 
El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al contratista del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, incluyendo las que dieron lugar a la imposición de la pena.  
La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios, de conformidad con los artículos 
870 del Código del Comercio y 1546 del Código Civil. 
Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el contratista 
en virtud del presente contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena dejan a salvo el derecho 
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de la entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución del contrato, en ambos casos, 
con la correspondiente indemnización de perjuicios ocasionados en virtud del incumplimiento total o parcial, o 
del cumplimiento tardío o imperfecto de las obligaciones a cargo del contratista.  
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS Y/O CLÁUSULA PENAL INDEMINIZATORIA. 
Una vez constatado por el Interventor del contrato, que el Contratista ha incurrido o está incurriendo en una o 
varias de las causales de multa señaladas, pondrá en conocimiento de aquél, el hecho y lo requerirá por 
escrito, para que dentro del término que se le señale, proceda a poner a disposición del contrato, los elementos 
necesarios y adelante las actividades que le permitan conjurar la situación que lo puso en condiciones de 
apremio, con plena aplicación del derecho al debido proceso (Artículo 29 de CN). 
Si el Contratista no da cumplimiento al requerimiento, el Supervisor presentará un informe escrito, con todas las 
pruebas conducentes y pertinentes, a fin de que la Secretaria General o la oficina jurídica del Municipio, dé 
inicio al siguiente procedimiento: 

1. Mediante comunicación escrita, dará traslado al Contratista de los hechos expuestos por la 
Interventoría para que dentro del término de cinco (5) días hábiles exponga o justifique por escrito las 
razones que dieron origen a este procedimiento y aporte las pruebas que considere necesarias. 

2. Si el Contratista no manifiesta dentro de dicho término las razones que justifiquen su incumplimiento, 
se tendrán como ciertos los hechos que originan este procedimiento. 

3. Cuando en concepto del Interventor, los argumentos presentados por el Contratista no sean suficientes 
para justificar el incumplimiento, las partes podrán solicitar concepto técnico de un tercero, si el caso lo 
amerita. 

4. Si rendido el concepto técnico, resultare que no son de recibo las justificaciones presentadas por el 
Contratista, o si las pruebas aportadas y del análisis de los descargos presentados no se encuentra 
justificado el incumplimiento del contrato, el municipio procederá a expedir el acto administrativo, 
debidamente motivado, en el cual se conmine al Contratista a cumplir con sus obligaciones, 
estableciendo el monto de la respectiva multa. Contra este acto administrativo procede recurso de 
reposición de conformidad con el artículo 77 de la Ley 80 de 1993. 

5. En aplicación de la figura de la Compensación, se descontará el valor de la (s) multa (s) impuesta (s) 
y/o de la cláusula penal pecuniaria, de cualquier suma que se adeude al Contratista, de lo contrario, se 
hará efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. Si lo anterior no es posible, se cobrará por vía 
de Jurisdicción Coactiva. El pago de las multas previstas en el numeral anterior es una obligación 
condicional, sujeta únicamente a la ocurrencia de los supuestos fácticos enunciados. 

 

No habrá lugar a las aplicaciones de las multas o de la cláusula penal pecuniaria, previstas en el contrato, 
cuando los hechos generadores del incumplimiento se produzcan por la ocurrencia de algún evento de fuerza 
mayor o caso fortuito debidamente comprobado, en especial se aplicara lo expuesto en la ley 1474 de 2011. 
CADUCIDAD: El Municipio mediante resolución motivada, podrá declarar la caducidad del contrato, si el 
contratista incurre en cualquiera de las causales de caducidad previstas en la Ley, dando por terminado el 
Contrato y ordenado su liquidación en el estado en que se encuentre. 
CESIONES: El Contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del 
presente Contrato sin la autorización previa y por escrito del Municipio, pudiendo éste reservarse las razones 
que tenga para negar la aceptación de la cesión. En el texto de la cesión del contrato se dejará constancia de 
que ésta se entiende celebrada dentro y sin perjuicio de lo estipulado en este pliego de condiciones y en el 
Contrato, Si el Contratista es objeto de fusión, escisión o cambio de control, o de la enajenación parcial o total 
de sus activos relacionados con la consultoría objeto del presente contrato, o de su establecimiento de 
comercio, El Municipio está facultado a conocer las condiciones de esa operación. En consecuencia, el 
Contratista se obliga a informar oportunamente a Municipio de la misma y solicitar su consentimiento. Si la 
operación pone en riesgo el cumplimiento del Contrato, el Municipio exigirá al Contratista, sus socios o 
accionistas una garantía adicional a la prevista en la clausulado del Contrato. Si el Contratista, sus socios o 
accionistas no entregan esta garantía adicional, la Entidad Estatal contratante puede válidamente oponerse 
ante la autoridad correspondiente a la operación de fusión o escisión empresarial o cambio de control. 
 

CONTROL, SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 
 
El Municipio, ejercerá el control y la vigilancia de la ejecución de los Servicios, a través de una supervisión. 
La supervisión, será técnica, administrativa, financiero, contable y jurídica del mismo hasta su liquidación y por 
el cumplimiento del objeto y de todas las obligaciones del CONTRATISTA. 
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El Contratista debe acatar las órdenes que le imparta el supervisor. Las mismas deben constar por escrito, con 
copia a la Entidad. No obstante, si el Contratista no está de acuerdo con las mismas debe manifestarlo por 
escrito al supervisor, con copia al Municipio, antes de proceder a ejecutar las órdenes. 
Si a pesar de no estar de acuerdo con las órdenes del supervisor las ejecuta sin manifestar su desacuerdo, 
responderá solidariamente con el supervisor si del cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios para 
el Municipio. 
Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del supervisor, éste le notificará por escrito 
sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente las omisiones o infracciones y exigiendo su 
cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún efecto dentro de un plazo de diez días hábiles, el supervisor 
comunicará dicha situación al Municipio, para que este tome las medidas que considere necesarias. 
 

PLAZO DENTRO DEL CUAL LA ENTIDAD PUEDE EXPEDIR ADENDAS 

El municipio expedirá adendas dentro de los términos del Artículo 2.2.1.1.2.2.1.: 
La Entidad Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de adendas expedidas antes del 
vencimiento del plazo para presentar ofertas. 
 
La Entidad Estatal puede expedir adendas para modificar el cronograma una vez vencido el término 
para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. 
 
La Entidad Estatal debe publicar las adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 7:00 p. m., a más 
tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación, 
salvo en la licitación pública pues de conformidad con la ley la publicación debe hacerse con tres (3) días de 
anticipación.  
 

 CRONOGRAMA 
El establecido en el pliego electrónico 

Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones previstas en el 
presente Proyecto de Pliego de Condiciones. 
 
 

______________________________________________________________________ 
JOSE ALEJANDRO CALDERON TAMAYO 

SECRETARIO DE AGRICULTURA Y RECURSOS NATURALES 
 

ROL CARGO FIRMA 

( T y F) Proyectó y Aprobó JOSE ALEJANDRO CALDERÓN TAMAYO 
Secretario de Secretario de Agricultura y Recursos 
Naturales 
 

 

(J) Reviso DIEGO LEÓN DUQUE HOYOS  
Abogado Externo contratación 

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. ROLES (T) Técnico, (F) Financiero (J) Jurídico 

 

 


